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EL ADULTERIO COMO INCUMPL1MlENTO 
A LOS FINES DEL MATRIMONIO 

El objetivo de la presente tesis, es el de establecer 

el hecho de que el divorcio cuando surge como consecuencia del 

adulterio es un incumplimiento a los fines del matrimonio y a -

la esencia misma del ser humano, ya que dentro del matrimonio -

debe existir entre otras cosas, una comunidad espiritual de 

ambos c6nyuges a fin de poder mnntener su matrill.onio en foana -

penaanente y al mismo tiempo a su familia; la cual constituye -

la base fundamental de la sociedad en general. 



INTRODUCCION 

En el presente trabajo. se hace un análisis en el primer 

y segundo capítulos acerca del matrimonio en 1o relativo a sus an

tecedentes históricos y a su naturaleza jurídica, en el tercer ca

pítulo menciono algunos antecedentes históricos acerca del divor-

cio, as{ como el concepto del mismo y los sistemas en que se divi

de, ésto es; divorcio separación y divorcio vincular, en el cuarto 

y último capítulo hago una breve exposición de los antecedenteo -

históricos del adulterio en las legislaciones que considero más -

trascendentales. Aquí además de la acepción gramatical del adult~ 

río, se señala la dificultad existente acerca de una definición l.!:, 

gal por las razones que se exponen en dicho cap!tulo. En lo que -

respecta a las posibles causas que pueden originar el adulterio,. -

menciono algunas de ellas,. entre las que considero muy importante 

a la educación tanto familiar como escolar. Menciono también el -

adulterio visto como causal de divorcio en el código civil vigente. 



CAPITULO I 

EL llATRIHONIO 

a).- Concepto de matri.Dsonio; 

El matrimonio constituye el -f'undnmento de la· familia y de 

la sociedad civil, representa la total comunidad de vida -de un hom-

brc y una mujer, reconocida~ regulada y amparada p~r el derecho. 

En atenciOn a sU significado etimológico, tenemos que: -

el matrimonio deriva de la voz latina matrimoniura (carga de la ma

dre) y patrimoniWI (carga del padre). Ambas palabras llevan implí

cita la distribución tradicional de los deberes derivados del matr! 

monio, ésto es¡ a la madre le corresponde la crianza, el cuidado de 

los hijos y la organización del hogar ,y al padre proveer el susten

to a los miembros que integran el grupo familiar. 

Dentro de nuestro derecho positivo, el matrimonio es la -

follBll legal de constitución de la familia, a través del vínculo -



jurídico establecido entre. dos personas de distinto sexo, que crea 

entre ellos una. comun.idad de vida total y permanente con derecho~ 

y obligaciones reé!proc'áS_ ~etermi.Íladas por la propia ley. 

el matriniOuio es ~la forma de constitución :de ia:"f~i~~ .. ;~~i~i(~~-~-
-..:-- --. - :: ·_. --y ... :'.·:.-' . .~ 

to sea lo valido universalmente, ya que en .. cu~nto ~~:: h~:~.~~.'. ~~: ... ~ue 

se realiza entre dos personas, sabemos que en. i~ · a~~i~·~~~~~ :'.j. :_ 
'_: .: . . -:: ";.,:--.::-; .. -"; :: 

aún en la actualidad existen matrimonios poliglímico~'C~:pueb.los. -~: 

de cultura musulmana. Considero que no se semente a· d~~~-~:i.6~ ~l:-'. 

hecho de que el ma1trimonio debe celebrarse entre personae--de.'sexos 

distintos, lo que se hará más adelante, el supuesto "matrimonio" -

realizado entre homosexuales no se debe calificar como tal, ya que 

esto es una desviación que va contra la naturaleza misma del ser 

humano. En cuanto a que en el matrimonio se crea una comunidad -
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de Vida total y permanente con derechos y obligaciones rectprocas, 

vemos que al casarse una persona en "art!culo mortis", 'oL muere -el 

cónyuge desahuciado, el matrimonio no serii permnnente. Estas cir

cunstancias hacen que el matrimonio no tenga los fines a los que -

está encaminado, circunstancias que constituyen excepciones al mi!,. 

mo, lo que origina que existan definiciones de acuerdo a la cultu

ra, época y lugar en que se dá y también por los diversos matices 

doctrinales y legislativos que se le asignan. 

En el diccionario de derecho de Guillermo Cabanellas, se 

menciona la definición que dli Planiol acerca del matrimonio, el -

cual dice que: 

"El matrimonio es un contrato por el cual el hombre y la 

mujer establecen entre ellos una unión, que la ley sanciona y que 

ellos no pueden romper a voluntad. 

• • • Se menciona también a las partidas, las cuales -



decían que el matrimonio era la sociedad legitima. del boiabre y de -

la mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su espe-

cie, ayudarse a llevar el peso de la vida y participar de una aiama 

suerte. (part. IV, Tit. II, Ley la)" (1) 

En virtud de lo dicho anteriormente, me concretaré a dar -

la definición del matrimonio en forma genérica: el aatrimonio es¡ -

la forma legal y aoral de constitUir la familia a través de la 

unión de dos personas de sexo distinto, 1as cua1es establecen una C.!! 

.unidad de vida regulada por el Derecho. 

b) .- Fines del matrimonio; 

En nuestra legislación, el código civil vigente para el -

Distrito Federal, los tiene regu1adoe en los artículos 162 a 177, d! 

choa arttculos mencionan la obligación que tienen aabos cónyuges de 

poner todo lo que esté de su parte para que el matrt.onio funcione, 

y decidir libremente sobre el núaero de hijos que desean tener; lo -

que debe hacerse de una manera responsable, al tomar en cuenta a -

(1) Cabanellas Guillermo, Diccionario de Derecho usual, Tomo II, 
lla. Edición, Editorial. lleliastral, Buenos M.res, p. 654. 
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cuántos hijos pueden mantener y educnr correctamente. Se establece 

c1 hecho de que deben vivir en el domicilio conyugal, en el que ta,!! 

to uno como el otro tienen autoridad y consideraciones iguales. Se 

habla también de las aportaciones económicas a las que están oblig~ 

dos ambos cónyuges, las cuales de destinarán al sostenimiento del -

hogar, a la alimentación y educación de los hijos; lo que decidirán 

de común acuerdo. 

En lo que Tesp~ct~ al deber de fidelidad, éste está impl! 

cito .dentro de·la·.reguiaci6n del -matrimonio, ya que su incum.plimie.!!_ 

to: e~ adulte~~º,1 .. ~~~~}~.~~u~·~-~-º Pº-Z::. el código civil como causa de 

divorcio en ·au·:·~r:tÍ~~í'¿:, ~~j-~ '.:~~I-':i·· el código penal lo 
- -~·,,>.p~·.;-';i::;:;/-- •«,~ -.-~;./ •• 

delito ·en"su -artíclll.'0'·2]3~ -.". -

ti.pifien como 

cr:~.c.~~~-c~~~~~~s -históricos: 

Pretender incursionar en la historia, para encontrar a18,!!. 

nos rastros que lleven al estudio acerca de los or!genes del matrim_!! 

Dio, es súmamente difícil ya que no se cuenta con elementos de cer-

teza que ayuden al investigador en tal sentido. Esto trae como co_!! 

secuencia el no poder encontrar datos ver!dicos comprobables acerca 

de la organización de las comunidades primitivas, por lo que los i_!! 

vestigadores han optado por estudiar a los diversos grupos étnicos 

que se encuentran al margen de la civilización y se avocan a la el_! 

boración de teor!as en base a los vestigios dejados por nuestros ª!! 

tepasados. 



1.- Teor!a tradicional; 

Este ~~rimonio ~radicional en éí 1 es. e1 que tiene frustr,! 

dos a mucb(;~ hombres.-._ y muj~rel'.':•_ ~a 9.Ue en ~el_ ~is~e _d~-~i~ual~ad· de -

condicionesi· Dquí·~. 1~ WJer pa~a- fl·. ~~r ~,~~~-et~~:~-~.e;,~~O~~;~-~d-:d~1.varón 
y se pone al aerrl~io· d~ ·~Od~·~:-i~~-.-~~~~~-~~d~·:.J:~ff~ilia·~;;· 

:.-,_,'; ·- -.-:< '.~_;.:~:<.·: ;;:~-,- ·:~~~ft< ~{:~:;7i:: e~ -

. -:--.~-<~ -;~.<:~:- ¡·.-__ :_3~~.,{{;.=;· ;:!~·-.-·- ''i!2i:' ·._;:_--'.~--. ·:··-

Afortunadament~· ¡;;;r~':~~~~~·%J~~:'~·; J;:::'}i~.;·d~· m;;tri.ma:C 
. · . ·:-: :. , : .: .. ·::;/'_:ii~-i-~:/·{i~;-.:;~~-:~;:s~~-".- ·~~)>'~~·;t1.:~,·¡:·~:J.~;~,:·:~:c ;,__:;:-;.:-:·;_~ ... = ~ __ • . .. • 

nio tiénde ;a desapareCei~ máS ~-áún-"co-ti;, la& he&i.SlaCiO.neS ;modernas:. Como 
• ' :.-::-.; ~--.'.-.:: = F~~>:"':.: :s~1;~:- í~\;_'.~/;.it~~~~-:,.;·.~:~·,~:~~:~;'.~1;'.?if*'!.~,_. ;~;·:;;~'>···.~\;-«: ·, 

el código -civil~actual~, en·.ei--:·cuar'.ee-.eetablecen·dgualdad· de_ dere_;_ 

· · .:· _·.-.. ·~- _: .:~;; ·-:~fr .. ~: ':':~:~t'.ri·~'._2~.'~}·) ... ;;:_:~~~~·:,~;tt~'.f\ffif.:~;~;'. .:'r~t>~?~ ~:: ... -:·_· .. 
cboe y condiciones . de · iímbos · cónyuges 1 ; los cuales 'participan en todos 

· · ·, ... -...... ·. ~ .. ! ... : ~- : .. -~.>.::·.-~.-.:_-:. :; .. /:·~~~;:/;jh;;;-~~;~:~S·;:>~: .. ~:.:_ ~~·.::.·-: 
loe aspectos de"· la vidil _ en· colllÚn; ':'.y~ obtiCnen~· con j ello.: gi:-an'des '.satis-

... '. . o, ' .-.: :\::.~·-·~{/;.-.,::.~·}~~~;~2J\/ft;:~~<-'.\·(:;f·/::·_-. ;,,. '-; 
facciones. , -PeT~ tod~·- é&tó , a·é

1 
logr~rá.:a :~ed~da0 qu~.': t~d?-ª -los illdivi-

duoe adquieran una mejor edu~~c-15;-.y·~;~;ji~~~~ -~··~.(::.')-; ~_:\ :~> · 
::,,', 

. :.;·~- <:;i~~-~~ .. s~>· -'.<-/:·. 

distingue diveTsas et&pii'~·: pi:.oiaiecu:l.dad. ¡jrimi ti va, . matrimonio por -

grupos, matrimon_io. por'rapto 1 matrimonio por compra, matrimonio con-

sensual, matrimonio canóni.co y matrimonio civil. 



Promiscuidad .f)ri.iDitiva·.-:- se dice <iue-'en un prirlcipioJI -· 

existió en l.•• co1RUnidad~~ primi~i~ds una ~romiscuidad :qJ~ Ímpidfó 
_;:~·-: =~ -.. 

deteradna·r la Pátc~·id~~··~'.:~~O·r_:-1i:J'::"'(¡~C )~ ~:-o'~~~~Ízáci6r{ soc~~l ·de . la 
-, ·.,<' 

famili~ es tu~~ _;~~~l,~d~~-p~~~~·}{~d~~,~\~.;~·Y~~~·,.1~·'. hij~~-, -~~&uían la 

co-ndiciórí -jurídi~a'.'._·~·SOci~~'.-.·~~;: ~Jr:~~S~; ~-~~~º'.::i~:~ª-~ '~~ri ·. e-lloJI 

'' :.. .1:~_.'_:;~·~.;:,·:_; ~:~~~:}~~~;:{i~i:f/:1;}~~:~.,~?.-t:t+~:::~::,-;-· :;·-~,;·; 
. -

lo que .co~oce_mo_s. como_-,~~r.ia.rcado.::;:-

Matrimonió por grupos.- este tipo de matrimonio viene -

a ser la primera limitación a la promiscuidad de la que se habla -

anteriormente; ya que en esta etapa debido a 1a creencia mltica -

del totemismo; representado por una figura de animal u otra cosa -

inanimada JI del que derivan todos los seres unidos con lazos de 

sangre; los miembros de una tribu se consideraba.o. hermanos por lo 

que no podían contraer matrimonio sino únicamente con miembros de 

otra tribu diferente. 

Matrimonio por rapto.- este mntrimonio se dió a medida 

que surgieron las ideas de dominación que se convertían en. guerras 

en las cuales -lns mujeres ,pasaban n ser parte'. de1 ~otín de los 



vencedores.. Este: lD.'.ltrimonio es ·ya U!l prime.r paso h~<:i« la moooga

lllia. El raptór 'consideraba obje~Ó ·de·~~ propi.edad .a·'.'l.a ·mujer. rap-

tad3 y c~o" tal'~··.i~' · exig~,:·~~~e~i~~d. ~ -o~:~'.~:;~.n·C~~ :¡~·~·~·¡~~~~~~~ · en· 

caso· de q~e f~~·t,~r~-~-~~: l~,~<~bli~a~i~nea: ~:-~~·~·~~<;>~~:~:.:~~~.~~~ .·~i~· .. ··~·~~·-~~~ 
- .' ~ '-;- •, .: , 

rón el: cu~i\?~~ · ~ t~:~~~~i~~:\i~~~~'< ;;o~· -s·~;· e¡'._ ~~~~,~·~·~·~~~Jk.~~5~~~·'.·<· lo: 
. ,:{"~ i: 

tanto po-d!~ -_sé~ -~~p~~:~~erit~- .inf~~l: ..... e~·- ~el.~~·~~'~:r~:-:1~-~-.-h1i~~-·. --~~-- -
tos ten!a~···pacernid~d· ~·¡~~~-ª y' pasaban a· ser ·h~rc~~~-~~ .:ie~i~im~,~~ 

Aqu.í ~~: réi~-~n ~atriilrca~ co~~nza ·a co~~~·li~ar~~~-~~·~~~; :~~';_. ;¡,~~~!! 

teséo se establece por línea paterna .. 

Matrimonio por compra.- es aqu~ donde se .·':°:Rsolid~ def,! 

nitivamente la monogamia, en este matrimonio. l~ · ID.~j~r .~e· e°:~uen-

tra sometida al hombre ya. que éste adquirió un derec.ho ·dé-·. PrOpié-
•., .:: • ":•,•A 

dad sobre la misma.. Aquí no se le dió niÓ~úrl·.~~Í~~:··/ l~; ·~~~~~ co-
;·\; ·::·:'.·,.::< ~':<·. 

mo tal, al grado de venderla como a un obj.~t~,. ~~;; i~::CUBl-':ei ·~adre·· 
.- • - - • - ·~·_. •• _,;_~-~---.-.- •• "; ,-,• e •• 

recuperaba en parte los gastos qué le. ·hab:t~·~'OCilfiiO~~d~-::ia·.álanuten-
.· ~ .. {r , ·.·dr ~. ;::;.~ ;:;....... · · 

ción y crianza de la hija, la cua_i·~ p~~ m:edi~,··:~~': l~·~c~~p~~.:paSaba ·-

de un dueño (el padre) a otro (e'l mai:id-~;~·- '.~t~·.·~~~·ÍÁtDoi-o _fue . ...; 



consolidado y transmitido a otros· pueblos por los hebreos• griegos 

y romanos. 

Hat~~~~·i~-.~~~~~·ri'¡it~~-.;. ~9· Oque1 que se dii a1·'existir.-:-
·"· ,;.,-

el consC~.tinde~t~ -ie~:-~~~, éOUtr~YCn~~s·~ lo. que se traduce· en lit_-. 

m:inife~tación '.l~~~·~~~-d~>~~i~n~~des _del ·h~Íab~e y la muj~r, ·:de· c~nst! .... ·,· :.:. . ·. ' . 

tuir un~ uni6:~~permanen~e_y de pe~Ctuar ~a· es~:cie •. -:~;esta' evo-

mano, el matrimonio canónico y el ma_trim~ni.o,~ ~~v~~
;'<·'. 

::_:.-:\-~:'.~~)-~; _:¡ 

Matrimonio en derecho. r~~~~~.::'. -~{ {~~~:im~nio romano era 

·~---;\{t- F ... · :_ 
de carácter monogámico, el paterfami1ias ·adquiría. el derecho de -

disponer de una mujer, después. l~ ~~Í~n~b~ a títtilo de esposa -

(uxor quacuendorum liberarum ~~us~) ;<_~?~.-miras a una posteridad, -

- ya a él mismo, ya a u~~ '.~~~.:·1~~ .. -~.a·r~~~·a -~~loé:ados bajo su poder 

paterno. 

Las forñmS de matrimoni~-.-:ci~e c~Docieron. los romanos son: 
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las Iustae · nuptiae cwn mnnu y la sine ma.nu. 

Media~te. las"I~s.tae ~u_ptiae cum manu 1 la mujer entraba en 

la fmni.Ll.a agn~t¡:Ci~·:_'~e.1 ~rid~~ c~a ·colocada bajo su· poder o bajo 
• . " .:· ·.: e':~ .. •' :·.'.-'' . 

el. de su paterf~liR~~~-- ·>. 

Gayo,. no dice. que mediatite·· eátos a'Ctos el mati-imonio qu'e-
. ··:<:::. ·;. 

daba realizado, sino sólamentc que:¡~ ·~nus·<i~~dab~ ·adQuirid.ll. 

Rran en número de tres: la. c~~facrratiL •la'.~o~mpi~o ~ ~l .;~Ús. 
'.((~-:~~'. ,/ -

-.. ,,__. :. ;~;:-·-;:> < ·,·.-:' ~ 

La confaerratio.- _ insti~~~~-Gri:'dC1'.:~~"j~~ii·~~ ~~~-_hp~esta -.. _, __ ·.,--·-

por las relaciones ml'.sticas cstab1e'cidas_.cn·t~~-;.i~s-:~~~~-~:~~ '.cO~,t~~~i-a
·.-.. : :: .. : .. _~--- .. ~_. ... ,.,,~·¡:,,,.~----

por el gran pontI.fice y por el flamen· de Júpiter, có' presen_cin de -

diez testigos ciudadanos romanos, los interesados ofrec!an un sacri-

ficio a Júpiter en el que figuraba un pan de espelta, furreus panis, 

y que era acompañado de las plegarias rituales. Desde entonces, la 

mujer podía ser admitida en la comunidad del agua y del fuego, en la 



11 

casa del paterfam.ilias a poder del cual pasabá. 

La coemptio ; el usus;:.... é~~~: forma de -matriuÍonio nos. re-
1 ' - ~ ; .' • • .-

monta a las costumbres más ant~&uas~ ·''..Ln.,c~pr¡·y. cl::rapto fueron· 
:', ·-.-~·,·.::<" 

los medios. más simples paro:~~p·r~~i.t~a~s~·.-iñ"u'j~-r~~-~ , -~ --C~c~p·tJ.~·::~r~ · ~ 
~ - . ',;.:. . - "'' . . - . ·- .. . . ·-

-:~ '.~:,.'/ • >/ ·, e ••• ,::,. .. ' .':.; ._., 

una compf.a de la mujer, bajo :·1á:-fOrni4'd~~-18.~:-maDéiplit10; JaDt:i.&u'a·:'l:ipo 
- ~,-::?o. .-.,,,·. -~\:,t·-;:::o,,~·}.-o. : :~\'-->-·:· 

de compraventa.· EL···pa-d~e,. ~l :e~~]_:.. t·e~{~-'.;d~:rech-~: ~~-.'~bterier, b.énéfi-
/·,· <:·1 _ _,;·- ¿,,\_ -.,.,:· 

cio de sus hij_os, ~end~ ~--a~~~~'~bi~~-~-~,:-~~:~-~~~-¡~~-~~ce·ai~~-~~~~--~~~~, ~~~,~~-
raree una descenden'c'i~? ;, . ··.<·'~.: ,', · ·,.~: ... , º 

. <r~·: 
El :~s~~: ,c~~~.:Í.~tf~; en lá ·práctica antigua del rapto vio

lent:o acomc;>d~cÍ~;;a ~~a s~ciedad más ordenada, en la que la poscsi6n 

no se transfo.rmaba ·en derecho sino al cabo de cierto tiempo¡ la -

manus re~ultaba de la posesión no perturbada de la mujer, durante -

un año.' 

La ley de las XII tablas permitió interrumpir su efecto • 

mediante un alejamiento de la mujer durante tres noches consecuti-

vas y que no fueran las últimas del año, del domicilio conyugal; -
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esto fue la usurpa.tío trinoctii. 

Las.-. ~':1st~-~· ·_n~Pt:iá~.: s·i~~'. taa~u ~·- _qu_e ·fue Un mCdio _para. el -

paterfamilÍas d!:!' ~~~~u~~~".I~:·. btj~e-_ qu~. dese_aba sin a~lidir a su . f4Dl,! 

lia a in· ·m~je~r: :-.~u~ . con¿~~~.~~~'.~~- ¡(fi~S:~~os o. que .le- ~ra. eÍltregada - . 

con -ese'~ fin~-

~; ' ... : . :---. - . . 

. & ~~te mat~~o~i~, la ..;.j~r ~ontinuaba en su situación 
- -·-- ;·"- . . · ... : 

fam..U:iar y pecuni~r~a ~nterior.:~l mat~bonio: . Sui Iúris o in 

patria pot~state. 

Una vez adquirida la manus, el mat~illlonio se formaba por 

la sólo voluntad del jefe de la domus. Si era él quien se casaba, 

la mujer, que ya estaba en su poder, no ·tenfa mis que obedecerle; 

sí era uno de sus descendientes, la obediencia ~e era debida a -

ambos. A falta de manus, lo suplla un pacto entre las partes con-

tratantes• los cónyuges si eran sui Iuris o en otro caso sus 

paterfamilias. 
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la consumación del matd•onio se llevaba a cabo de la si-

guiente manera: una mujer, casada una sóla vez 1 procedía a la 

unión de las manos (dexterarum lunctio}. Se sacrificaba una cerda 

a loa Dioses de la generación y de la fecundidad. Por la noche, -

tres jóvenes, cuyos padres aún vivían simulaban un rapto y condu

cían a la novia a la morada del marido; era 1o. deductio in domun. 

Matrimonio en derecho canónico.- dentro del derecho can§. 

nico, el aatrt.onio se eleva a la naturaleza de sacraaento con el -

Concilio de Trento en los años (1545-1563). Este aatr:hlonio es co!! 

sensual; ya que los contrayentes aanifiestan su voluntad de contra-

er el •iB11t0 1 siendo el sacerdote un testigo autorizado por la Igle

sia. 

Esta unión es equiparable a la unión de Cri.sto y la Igle

sia, y ea por lo tanto indisoluble. 

Matrimonio civil.- nuestro derecho positivo considera al 
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matrimonio como un acto solemne. Solemnidad que consiste en que e1 

matrimonio tiene que realizarse frente al juez del registro civil.

el cual ante la afirmación de los contrayentes de unirse en matrim.,5! 

nio declara en nombre de la ley y de la sociedad que han quedado -

unidos en leg!timo matrimonio, en ese momento se levanta el acta. -

la cual se firma por loe consortes, el juez y los testigos. Estos 

requisitos constituyen la solemnidad del matrimonio y sin ellos no 

existe el mismo. 

El código civil para el Distrit:o Federal, com.templa el ~ 

trimonJ.o en sus art{culos 139 a 265. Desde nuestros códigos civi

les de 1870 1 1884, el matrillonto ha quedado totalaente regl8llenta

do por la ley civil, tanto por lo que se refiere a su celebraci6n -

ante el oficial del registro civil cOtDpetente,, cOlllO e!1 lo que atañe 

a materia de impedimentos,, a loe casos de nulidad y a loe efectos -

del llismo. 



IS 

CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO.- se han elaborado -

varias teortns ·en t~rrio ·a .. la ~aturalcZa j~rídica de1 matr~onÍo C,!! 

tre ·~ao quC tene.~os_~:- _ 

para· Uauriou. la inst!_ 
.--:'" 

tución es·.~º~·· '.'.i~ea-.· d~ ob~a qü_~: sé -~~d.1~~ .-y-~:dU~~~·-j'U~!dJ.~·ame~t~ ·en 
··.-.:•L· -;-_;·t), .. -"-:/> 



16 

En dichas nonnas se establecen los requisitos para contraer matrim.!!, 

nio y los derech_a·s y deberes derivados del mismo. as! como lo rcla-

tivo a la~ ac~as del..· registro civil.. 

" .. :~~:-~:/·:·:.- ·;'.-' ,_ " . 
A~~~ v~nio,~' ... ~1:'~: ~-º~ co-~s~rt~s ~ienen ·-cOmo ·finalidad común 

constituir u~~ i;im~¡~~:~ e~tablecer ¿~~- urlÍon pe~nen~~-

,, . .' ·.:_ -·~' ::, 

ci6n, es necesario un poder como )o sCñ~·li°i::-~~r~~u>:;~~~;·q~e''.·~~ta 
':\::!.; 

unión y se establezca un órgano qUe d-i~ij~<tl·~~g~p'ri;,,,·p~e·;·_:la Cmlluni 
.,·,·-.-·: ~-!· ... .,- , ' - - -

,_' ·.:> ./:/. ·----/ ._·-., ' 
aspecto inicial de la ~nst~~~,~i~~-'..'.-q~~ ~~~:(8~~ ·Por. virtud.-,d~ la cele-

bración del ac~«:>·· sino; que ·toma en·.-cu~ríta ef estado de vida que le 

' -·, . . 
dá signi~icación _ s_~,cial·. ~:·jurídica así como la cstructuraciOn nOI1JI;! 

tiva que establece·: finalidades. Organos y procedimientos de la 

instituciGn. En el 111atrimonio ambos cónyuges pueden convertirse en 

órganos de poder. los cuales tienen la miSlDR autoridad. 



E1 matrimonio como acto jurídico condición.- e1 acto -

jurídico condici6n tiene por objeto determinar la aplicacf.ón en -

forma permanente de un estatuto de derecho, ya sea a un individuo 

o a un grupo de individuos para la creación de situaciones jurídi-

cae concretas que constituyen un verdadero estado por cuanto que -

no se agotan por la realización de las mismas• sino que se renovan 

cont:1nuamente. En el matrimonio e-: condiciona la aplicación de un 

estatuto que rige en forma permanente la vida de los cónyuges. 

Así tenemos que por virtud del matrimonio se condiciona 

la aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida de los CD!!. 

sortee en forma permanente .. 

Como acto jurídico mixto.- en virtud de q~e existen -

actos jurídicos privados, actos jurídicos públicos y actos jurídi-

cos mixtos. el matrimonio es un neto jurídico m.llto. ya que para -

que se constituya se requiere además del consentimiento de los CO,! 

sortea de la intervención del oficial del registro civil. 

11 
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A diferencia de los actos jur!dicos privados y de los actos jur!d.! 

coa públicos en los que intervienen particulares y 6rganos del Es-

tado respectivamente. 

Como contrato ordinario.- tanto en el derecho positivo 

como en la doctrina, al. matrimonio se le considera como un contra-

to en el que existen elementos esenciales y de validez del mismo. 

Existen diversas opiniones en contra de la tesis de que 

el matrimonio es un contrato, éstas opiniones generalmente se ba

san en que en el matrimonio no se pueden estipular condiciones y 

términos ni adicionar cláusulas o modalidades ni disciplinar las 

relaciones conyugales en forma distinta a lo establecido en la -

ley, asimismo, es inaplicable en el mntrimonio el mutuo disenso,

ya que no depende de la voluntad de los consortes disolver el -

vinculo matrimonial. 

Como contrato de adhesión.- se ha sostenido que el -
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' · .. ,_' 

matrimonio participa de laé· diferentes .c_B.racterfsticaS generales -

de los contratos de ~dh~~l&~: ~: ~ue c~;és:~~; una parte simpleme!! 
te se adhiere en sus t~~!é:if~~X~F~t'f;di~lll ;~~~a, sin tener la 
libertad de cambiár · i~s <íiriii;;i;~ d~ .. t':í'~~é~;~;:0: ~inDo siicede en 
el matrimonie;, ;a qu~'~!Estad~ ~~~;¡~~·;~~•~fi~;;~€ide i~téí:Es pii~ 

:::i::::::riP:::ª:s:::u::~~.··:~:e:~:1~J~~~fü~t~t:;~:::::!! 
tes a loe que en forma imperativa dete~~~· .. :·i~~·¡~:/;~j.':po"r.10 tanto 

c: .. :_,;.,:0r:,·.<:·:,_;; 

se adhieren a ese estatuto. 

Como estado jurídico.-
, ... : '.:::: .. ···.'<-·- ' -

el matrimonio constituye una situación jurídica permanente que ri-

ge la vida de los consortes y es a la Vez un acto jurídico mixto. 

desde el momento de su celebración. 

El estado civil de casados es la situaci6n de los canso.! 

tes frente a la fam.llia y frente a la sociedad. Estado civil que 

puede cambiarse mediante la muerte, la nulidad o el divorcio que -
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son las formas de. extiñci.6,n :del matrimonio. 

Como.act~.~e,iode;.~es~~~ali-:: An~o0i.;C¿1J·· ;Úri~~a ita

_liano • consid~ra··qú~-'. ~i;~~~¡~~id~~ '~~»:_~Un.~~~~~ ~~~-;;~~d~r ~~1ltal:~1, ·~ 

argumenta para· ello ~~}~í;~~'ta1~;I~~p~u J~}~~:,~-.~Ju~Ci~ento 
del matrimonio co~ in~~'~¡~ :· f~~Url.i18~ ~. ~i '. ·,-~~~f :_:~~~--~Í~V~~ i(1~~~riis -

·~:'('.:'; }--·:-,. .• ·<. ':;· .. ,'-

; ~,,_:.: :_·(:~';;:-). 
;::·" ·:/:~'::·'. -·;, ' .. ::·.;. estatal. 

.••. '• .>>< · ..•. · .. 
El matrimonio en el código civil vigente' ~ara el Di~t~! 

to Federal.- el matrimonio está regulado por nuestro código ci~ 

vil en el libro primero título quinto, del cap!tulO II. ~l 

capítulo X; 

Capítulo II.- de los requisitos para contraer matrimo-

nio; abarca los artículos 146 a 161. 

Capítulo III.- de los d_~richo~··.Y· obligaciones que na

cen del matrimonio; comprende los ·~rtt~:tl~~·,162 a 177. 
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Capítulo IV.- del contrato de matrimonio con relación -

a loe bienes. disposiciones generales; del artículo 178 al art{culo 

182. 

Capítulo V.- de la sociedad conyugal.- abarca los 

art!culos 183 a 206. 

Capítulo VI .. - de la separación de bienes; artículos 207 

a 218. 

Capítulo VII.- de las donaciones antenupciales, 

art!culoe 219 a 231. 

Capítulo VIII.- de las donaciones entre co~eortes; 

artl'culos 232 a 234. 

Cap!tulo IX.- de los matrimonios nulos e ilícitos; com

prende loe art:Cculos 235 a 265 .. 
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Capítulo ·X.- del divorcio; arttculos 266 a 291. 

E1 artículo 130 de lá Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Ke.xicanos contempla a1 mcltrimonio como un contrato ci-

vil. Por lo que el artículo 1859· del código civil que nos ocupa, 

hace extensivas las reglas sobre contratos al matrimonio, en lo -

que no se oponga a la naturaleza de éste o a disposiciones especi,! 

les de la ley sobre el mismo. 

Elementos de existencia y elementos de validez del matr! 

monio: 

Elementos de existencia.- son aquellos como su nombre -

lo indica, sin los cuales el acto jur!dico no puede existir, pues 

fa1taría al mismo un elemento de definición. Entre éstos elemen-

tos tenemos: la mnnifcstación de la voluntad de los consortes, el 

objeto y la solemnidad. 
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Kanifestació~ de la ·voluntad.-· ésta manifestación se dií 

en la soli!!i~ucl. qu.e. preseDtan los c~ntrayentcs ante Cl juez del -

registro civil~ .y se cOnfigUra: real.mente en la celebración del ma-
;;_,,-.- - .. : ._. '. ' -

trimonÍo :ª1 a~~,Onar io~ -~o~sortes que se aceptan como cónyuges. -

Por ésto. el consentimiento es un elemento de existencia del matr! 

monio de tal manera que éste será inexistente por falta del mismo. 

Objeto posible como elemento esencial. del matrlmoni.o.- si tenemos 

en cuenta, que todo acto jur!dico r.equiere de un objeto que sea -

física y jur{dicamente posible y que la imposibilidad ya sea físi-

ca o jurídica o~iginarií la inexistencia del acto. Desde el punto 

de vista legal existe un objeto directo en el acto matrimonial. -

Objeto directo que consiste en: la creación de derechos y obliga-

ciones entre los consortes. de tal foroaa que los fines espec{ficos 

del mismo• imponen a ambos cónyuges la obligación de .vida en común. 

ayuda mutua. débito carnal y auxilio espiritual. 

Se menciona anteriormente que para la existencia de 
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cualquier acto jurídico se requiere_ que sÜ objeto sea :.física y jur! 
.. - . ' .... _ (.. ' 

dicamente posible. Y si se toma·:~n··~':'enta_·q~~.\~.·cfeac:-·~~-n de ~~re-
chos y obligaciones entre un b~b~~: ;·-u~~ ._,Dru~:~,~-;-~,~~~n·~ ~·d~ ·los o~je-

,-.' . ' . ; ~- ~ :,"' - .... : :~ .. "' ·' : ',· ... - -
tos específicos del matrimonio;- -e-~- -'if¡~-i~~j~·Ch~'a~ ''.-q~·¿. ·i~<ld~~tidad· - , 

. . _; ,,_.;·._-,.! ·-~- .. r . . ··- ... 

sexual en los consortes crea u~ ob~.~;~.~BJ5&f~~:~~~iz-l~·.~arSit~r· ~ 
legal. tal y como lo señaln::el ·a·i'i:i:~~i~:i:82a\d~·~~~~;-e~~~-~6d·igc;·.-<_ 

civil al decir que es imposible el he.cho :::~~1,:';~'f~:·~~:¡s:i~ p~r-
:.:·· 

obstáculo para su realización. 

Por todo ésto, si se aplica el artículo 2224 del código civil men-

clonado, conforme· a1 cual, el acto jurídico es inexistente por 

falta de consentimiento o de objeto que pueda ~er materia de él, -

se concluye que en nuestro derecho está considerado que el ma.trimo-

nio celebrado entre dos personas del mismo sexo, es un matrimonio -

inexistente. 

Solemnidad.- al hablar de solemnidad como el tercer 



elemento. de exis~encia del i;aatr~nio, me r.c~to al-' artículo 102 del 

código civil· vigelÍte ~·~~~ :·~~ '~¡~:~~-ito .' Fed~:~1: ·c'~·n·:~~i. cual ~e me~~io-
, ... -· -, -. ¡ ., __ ,. -. ···-

. . . . 

juez, consortes y t·e~tigo~-~ ·Est~s ;solemnid~des constituyen elemen-

tos de existencia, ya que sin ellos el matrimonio no existe como 

acto jur1dico. 

Elementos de validez.- son aquellos que no son necesarios 

para la existencia del acto jurídico, pero cuya inobservancia trae -

consigo la nulidad absoluta y relativa segGn lo disponga la ley. 

entre los elementos de va1idez tenemos: la capacida4 de las partes, 

la ausencia de vician de la voluntad¡ error, dolo, violencia, lici-

tud en el objeto, motivo o fin y las formalidades .. 

Capacidad de las partes.- la capacidad de ejercicio en el 

matrimonio supone la capacidad de goce, ésto es; que además de tener 
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la aptitud jur!dica_··cfC ··~jer~,i~~:r -.~··de ·hacer_ ,,"a~cr-_los -d~rechos que 

se tenga'n Y- para .~-8~~-: de~:~re~· jui!dÍ.~o~·-:(caP~~idad ·d~. ejercicio), 

'._--;--,·. , .. ::: ·• ·-1~ '-~--' .. • - . • . . 

tiCne la aptitud-jur~-~~~-~:.:~~ra·. ~~~____:sujeto: de_ de~ech~s y ob;ti&a-

... "'' . 
Nuestro '~odÍgo ·~1~iif~~; ~t(art:i:~·~io Í."4.8 ~~néÍoDa que p~i:a 

. . ... ' .. •· ;o~~ 

~ 

contraer ~trimon·1~. -·~1: b·~r~~:-~~:~~e~~-~ª-- ~be~~ C~~~id~·.·A~c1~~i~~- -

años y la mujer _catorce,·.:~~~~~~-::~~-¡Í;~-:~~~--'.~i·_.j·~~e de'i·-~cpartáme}! 
~-~':>: : .~)\'.>. ":·-;..: .. ·<. ,,:-_-

to del Distrito Fedcrai o''ios:··cÍ~i:e~~d~~;· Se~iin-:et~~~o, ~u,eden _CODC,! 
.-;,.;.._,• :_;._:,_::· ·,:,,~: _:,;::, :·_,. 

gún las fracciones VIII y IX del· artículo 156. del código civil men-

cionado se requiere no padecer locura. embriaguez habitual, conau-

mir drogas enervantes o padecer enfermedades incurables, contagio-

sas o hereditarias. 

Las fracciones I y II del artículo 156 citado establecen 

como impedimentos para contraer matrimonio la falta de edad reque-

rida por la ley cuando no haya sido_ di~pensada y la falta de 
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coriscntimiento de1 que. o 1os que fjerz~n l~ patria .. potc~.tad, el tu-

.·. -··· ' 

tor o el· juez en SU.e ~e-~p~Ct~vo~·: 'c'a-~os'ª · 

Si 'se ·.cel~bra"\?i:'"Utr:imo0.10 :ci1SticndO .Un impedimento ·-.. 
""•,e;:; . ~:'.'·i·:· 

·-' ,• ~~'/ ;- ,... :~,.. 

fracci6n II, ¡~·~a ~~~·~;d~·~:~~·~ ~~~~¿:;.~~;~~~;~~·:~~~¿·~~·!al 'VP~~~·lo~· 

artículos 238 a 240 del cita~o· códÍ~~:~·.<?~~·~~~·cÍ~·~:~,.~~~·:.1~ incap.~Ci-

dad de goce; si un hombre y una mujer contraen· matrimonio antes de 

que el primero cumpla dieciséis años y la mujer los catorce, éste 

matrimonio estará afectado de nulidad conform.e al artículo 237 del 

código civil vigente para el Distrito Federal. Ardculo que a su 

vez considera que no habrá nulidad cuando haya habido hijos o cua!! 

do el menor hubiere cumplido dieciocho años y ni él ni el otro CÓ!! 

yuge haya intentando la nulidad. 

Vemos que nuestra legislación, aeí como también la lcgi_! 

lación argentina mantienen un límite menor en la edad para contra-

er matrimonio, yn que loe códigos modernos tienden a elevarla. 
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Como por ejemplo tenemos:·. el'códig~ nle~.n;· e~ cua~: ~ge dieciséis 

años en, ln mujer· y vé.inl:i:OOo · ~~ ,él~:~~Onibre,_ .el ... e~iz:~>":.diÍ?ciocli~ y' 

veinte, el. pe~~iio- d~:~ '~936·:,cJi'~~~~~h~'-.:Y :~~kt~~~ · ~i.'bra~ileño de.~ 
,~,... -~ .. : ·;;~--- ·:· -~~·<-:~.é>:f:~~~;r¿~::---~~{<~{::.~:::):~::; '.'.._/i\-·'.·-·'_,_~- < ----.~·_:·:- :.- -

1916; · dieéiséis, y_ dieciocho,: por el'. éontrario ~Un ~Código"relativnmcn-
, ·:-,,,/.., ···\·::\.:-<}· ~:·:.-_· 

te re_~ient~ como'~ei yenezó1án~-_-de-:·-194i,:i~Q:~ier~~-}~-é~~-:;.~'?á: ·para -~a m~ 
·:'-' -,e- ." ~ .~::·:-.··;;,;. ;_-.':,;·-· .. 

jer y catorce para el hombre, y C.l..'itOlianO<del mismo· año· catorce ·y 
.- ,•; ~; 

dieciséis respectivamente. 

_J:' ; __ 

Ausencia de yJ.cios, ell: ··~~:· ~.~~~·~;~~ent.O (error• dolo 

violencia). Para los contratos· eU:: gener'al¡,. el art!culo 1795 

fracci6n 11, nos dice que p~eden ser invalidados por vicios del co~ 

sentimiento; error, dolo, violencia, los cuales están regulados por 

los artículos 1812 a 1823. Tales disposiciones son aplicables ol 

matrimonio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1859 que 

hace extensivos las reglas sobre contratos a todos los demás actos 

jur!dicos, en lo que no se opongmio la naturaleza de éstos o a disp!?_ 

siciones especiales de la ley sobre los tdsmos. 
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El error consiste en casarse con persona distinta a la -

que se desea unir 1 entendiéndose por dolo; cualquier sugestión o -

artificio que se emplee para inducir a error o mantener en él a a! 

guno de loe contratantes. Y por mala fe la disimulación del error 

una vez conocido éste. Se dice que hay violencia cuando se emplea 

fuerza f{eica o amenazas que intimiden y obliguen a realizar un -

acto jur!:dico. 

Licitud en el objeto, motivo o fin del matrimonio;según 

lo señalado en los artículos 1830 y 1831 del código que nos ocupa, 

el matrimonio debe ser licito en su objeto, motivo o fin. Asimis

mo el articulo 182 indica la nulidad de loa pactos que hicieren -

los esposos contra las leyes o los naturales fines del matTimonio. 

Además, el artkulo 147 del código mencionado considera que se ti.!:_ 

ne por no puesta cualquier condición contraria a la perpetuación -

de la especie o a la ayuda mutua que se deben los c6nyugesw 

Los artículos 156 fracciones V, VI y VII. 243 y 244 
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estatuyen la nulidad de1 Mtrimonio cuando en sI mamo el acto es -

il!cito. en los siguientes casos: adulterio habido entre las per&,2 

nas que pretendan contraer matrimonio, atentado contra la vida de -

alguno de los cónyuges para contraer matrimonio con el que quede 1! 

bre. rapto; cuando la mujer no sea restituida a lugar seguro donde 

libremente pueda manifestar su voluntad~ bigamia e incesto. En 

éstos cinco casos el matrimonio se nulifica por ilicitud en el acto 

mismo. 

Formalidades.- como se menciona con anterioridad. si no 

se observan las formalidades requeridas por la ley, el matrimonio -

serli ex.istente pero nulo.. Las formalidades según los a.rt!culos 102 

y 103 del código civil vigente para el Distrito Federal son: anen

tar el lugar> d!.a y hora del acta matrimonial,. hacer constar la -

edad, ocupación .. domicilio y lugar de nacintlento de los contr.nyen-

tes, si son mayores o menores de edad,. el consentimiento de los pa

dres, de los abuelos o tutores ,o el de las autoridades que deban -



sustituirlos, se debe hacer constar los hombres, apellidos, ocupa-

ción y domicilio de las citadas personas, que no hubo impedimento -

para el matrimonio o que éste se dispensó, la manifestación de los 

c6oyuges sobre si. el matrimonio se contrae bajo el régimen .de soCi!, 

dad conyugal o separación de bienes, y los nombres, apellidos, ed~d, 

estado, ocupación y domicilio de los testigos y· ou , declaración so

bre si son par lentes de los contrayentes, y si lo son ':º qué grado 

y en que línea a 
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CAPITULO III 

EL DIVORCIO 

1.- Antecedentes históricos¡ 

Derecho romano.- en Roma. el matrimonio se diso1v!a por 1as causas 

siguientes: 

1.- Muerte de uno de los cónyuges. 

2.- Por incapacidad sobrevenida a alguno de los consortes: 

a) Capitis deminutio máxima y media, 

b) Incestus superveniens. o sea; si el suegro adoptaba como filius 

al yerno, con lo que, desde el punto de vista de la agnación, 



los dos cónyuges se encontraban en la condicion de hermanos.. La 

situación anterior pod!~ evitarse" Si el-, pnter familias emancipaba 

previamente· a su hijs.. 
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e) En el derechá clásico, al llc&ar al::.cargo de senador 

se d1.solv{n ~l matrimonio del que estuviere casada con una liberta 

(bajo Justiniano desaparee.e ésta causa). 

La pérdida de la libertad o de la ciudadanía disolv!a el 

inatriP10nio. El cónyuge que ca!a prisionero del enemigo no recupe-

raba su anterior matrimonio por el Ius Postliminii, Justiniano sin 

embargo• dispuso que el cónyuge. libre no podía contraer nuevo ma

trimonio, mientras supiese que el cautivo viv{a o basta que hubie

ran transcurrida cinco años sin noticias suyas. La pérdida de la 

ciudadan!a fue suprimida por Justiniano como causa de disolución -

del m.at.rimonio. 



3.- Por la voluntad ~e· los:con~ortes, de uno sólo o po.r 
. . . 

cesaciGn de l~: aff~ctio:··~r1t~1.:i.~~· Ei·~mat·rbi.onio··~erminaba_en ·los 

casos de. divorcio.·y _repudi,~.:·-,. &i:: ~~]:~-~ .cÍ~·~·és.t·~~·::d~{~á;Labr~~-.-~e :-
... , -· :;~·.,:.. ____ :.:¡j:':•'.';·.-··, 

hace en 1ás.íucntes con una'iiuse~cia·~.-~;'~~~f~ij:,éiü~;;¡¡¡.~i~ a di.-

versas conjeturas entre los intérpretes~· .. •_;'E~'',;n;;'•poiii~¡~·;:~;Olll~' de-
-··-,.,.·,:~· ]:,._.._¿,; ;_ -~º,~.~:¿..:·: . 

Cesaci6n del vtnculo de la vida marital; y que~· ya en el derecho -

cristiano, se aplicase más bien la voz divorcio a la disolución -

por wt.uo discenso, y la de repudio a la disolución por voluntad -

unilateral. 

El divortium no estaba sujeto a formalidad alguna; bast!! 

ba un simple aviso, comunicado de palabra, por escrito o por medio 

del mensajero. 
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Ln lcx Iulia de adulteriis, del año· 18 A.C. estableció -

que el repudio· debfa .comu~ca~s~ poi; medio de un liberto, en pre

senCia de sfe~e Ciud~danO~:.Pi:ib~res~ 

m.· divo~cio--.·e~ el cod~x Justinianeo distingue: 

El divortium communi consensu.- se permitía sin ninguna 

restricción. 

El divorcio por voluntad unilateral (repudiUJ11) se eubd!.! 

tinguieron tres clases: 

a) •. -· ·d~vor~~u.m .·.ex iU:s.tae causa; por los motivos señala-

dos en la ley, ·implicaba· una _falta del otro .cónyuge; adulterio de 

la mujer, atentado contra la. vida del marido, etc. 
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b) .- di.vortium sine causa , es decir¡ sin justificación 

legal, que traía consigo pérdidas patrimoniales. 

e).- divortium bona gratia; se produce ein .c~pa ·,del, -

c6nyuge, pero 1n0ti.vado en causas que impiden í:-eali¡;ar: 10s __ f1:_n~S -

del matrimonio: locura, cauU.vidad guerrera, eiec.ció~· de vida _;;. 

claustra.1 e impotencia incurable. 

Lns causas de divorcio para el hornbi:e ·er8n:'. que la mu

jer le hubiese encubierto maquinaciones. ·contra ·~i··~~tado. 
Adulterio probado de la mujer. 

Atenta.do contra la vida del marido. 

Tratos con otros hombres contra la voluntad del marido o haberse -

bañado con ellos. 

Aleja.mienta de lo. casa marital sin voluntad del esposo. 

Asistencia de la arujer a espectáculos públicos sin licencia del ID!: 

rtdo .. 
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Las causas del divorcio para la mujer eran: 

La alta tra1c16n·. ocuit_a' .. ~Ci. U:~Íd~~ 

Falsa 4c.us~.~:~,6~~:·'·~~-~-:~-·~~'.~~i t~~~¡o. 
~e el mar~-~~ \~~¡~ra ~-.:--~~ amante en ia propia casa conyugal o fue-

. . . ' . :. . ' ,_ . ~ .· 
-: .'-"· ; .. 

ra de· ell.4 d·e un ~Odo·Oatens'ibie con·persistencia. 

, . 
Juatiniano .proh¡bió ~¡ ~·d¡~~r~{~ co~·¡~- Cooeensu, pero 

chocaba ésto ·tanto con 1a ~~Ocep~~·¿:-·_:~~¿mana ~~e., Justino, su sucesor, 

volvió a restablecerlo .. 

. _,,,.,, ...... ,.,, ... ,._ ... .. 

A partir de ~ns~~~tilO. I~':lSigio rn e~ que empezó a 

difundirse el c~~stinnismo,··~~-,:~i~or~i;~· ~e h1;.~ más difícil aunque 

. ., .... -
no fue suprbtido. El cónyuge <iUe · rep~diaba t~nía que precisar las 

causas legítimas de repudiación. 
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Biblia.- en el derecho canónico .no se· admitió el divor-

cio.. Sin embnrgo,hasta ~l 'sig1~· :virl p~edominó 1a-i~terpretación 

que hizo San Hntc~ dd ev~ng~lio;·~sz1~.~~~).1L~~Jmo~Í~ podía 
. -. ;;_:_ ~ -, -.~-J -::~- ~-~ ' ' ·:· -~-:.--. . - ,. - ,: __ ::· :.} ·,:>t~ ._: ·. -, --

dls~lvcrse .· po~ ~dU,l:t_~ri~;;; ~;,é,Ü~:~H:~i~:;~~~;~.O'.~i ~~~as y San lt.r: 
:-; .. ;-·-_-_ .. ., ._ .. _)·;;-::;,0:~s-.~--~;~:_· '$_:_.,..;,,f.,;:-·-·,.:,------~-~.·.;.,_}::··:: ... _ -

cos llevaron ~:-;~~~;;J~·~_J},~~:~:.~~r~~.;~~~-~º~¡_:~~,~~~~-~~-~:- e1"'.matrimonio :· -
•' ,-;· ·~ ~> -:· ,. ::;-,' ,,_: .. ·-

consuia4d0 .:~ntr~ ·:·~a~ti'Z~d(;~-~ ~--~~·:_,p·~ara.s .. ~;1.~·01 ~<;-r~~.~~--·aa~· p~~ .. -adulte;, . .' 
,' .· ;·. - ·--.. ···-~:. ::'; ::·. - ,, ~ ' ,.,. ·\;~--'.: ·- ·'"· '.'." ' 

rio. Pe; ro _no . fu~·. ~:ino. h~s'i:O::-e·1 · .8'1&10 :JÚII'; ·~~· ciu~~·-'es.to ·quedó esta-· 
;' ~. 

blecidO. 

Jorge· Knrio Ha.gallón· Ibarra •.. hace ·Un análisis· del divor

cio en la iglesia cat61ica~ que conside:od~/r,;i~ad '.~ranscribir: 
.,;' 

'··. ' . : :_ . -..... · ... ;;,;;;?<, .,: ~.:: .. ·:.~~::·: ···. 
"El repudió~ término ·«ciUe~ Sl( mánéj a·_., en :·relacióri cOD. ·el· ·di

~·:_:: .. . g:_<~·~'{:A .. ·-t:::: ::;~·~;~.; ... ~-.~>·'.~}~:- --:~·.~,·-,. :\(-~ ·· ·. --
vorcio. ya··que ·d~bió·.:c1'~·. ·s,~i,~·.1a··p~b~a·~~xpr~S~~a-~~1· divorcio Prim! 

tivo; es mcnd~~·~~ ~~; íí;i~'e~'.Ú9,{f·' ~:.;';,'~~~~~ÍÍ~o~~e1 pues los .rá-



¿Es lícito repudiar .a:·1;4 pr~p~ .ai"u~~i'.J>or .cu~~~er·caus~.'l, 'El. 

respondiendo··. dij·~;: ; ¿~~:_.iei~·i~~s ~q~·~·:~qui~n. ·ere~~: de~de · ~1: principio 
' ' - ·,,_.' ·:.:. ::_:: ' • ;. '... • ._, e~ 

'''-'-·' '.-'' 

varón y. tiePibr~::i~S'·;.1i1;~;;y _,újO:':··A-.~·caú,~D..'d~~-ESto:,·8bá~don8~á el· hom-
1_ ; j; • ~ • ~~;¡:,'.· . ;;;.f,::,;o ~ ,., ·<;: ~. 

bre al padice Y.~ l•c~~;~;/:~·;~~faJ~;~~~;j~Ú'per6n los dos -

en una s6Ía_c~;,;;;.,;;;(~;~h!;~,~;¡,fü;j·2'.),_~~)'. 'As!, no son ya doo, 

hombre sino una ·~61~_.·~~~~~-r P~~:,~~~-~~~~~~-~:~-~~-'.-í~' :~~~ Dios unió el 
t -:_,_.·¡ •. f~_,,,_-.,.,. '¡"~: .. . <.::•"" -

no lo sep~re' . · CHÁt~~:.\~;~4;;±)c •.: 
""-1 .:, ....... -- ... 

'»:::. ~--''-·~:..1<:.·,' -

el matrimonio válido y conBUl!l! 

do entre. ba~tiZBdas llo pu~de disolverse porninguna potestad humana 

ni por :ningun~. causa,_ si no es por la muerteº.. (5) 

Derecho Musulmán.- dentro de éste derecho~ las causas -

para disolver el matrimonio eran J.as siguientes; 

(5) .- Magal16n Ibarra Jorge Mario, El matrimonio. Ed1toria1 ~tylo, 
México- 1965. p. 21,, 26 .. 
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Impotencia ·de ~o de -ios _cónyuges o , enfertaades que 

hicieran pe11gr~sa la,;~oh~bil::acii5'o.i SÍ.éstas enfermedades eran in

curables. •i ~aeu' ~:lllz d~;io~ ,.¡¡;~ui;.;;né~) dlsolvra el matrimonio • 

. .-.~-,; ~;:·--~~·¡i::~i;\~{L~.:-~;\;~_<:~·'.,'.\~-. ~.:;, 
pero' ~i'- -er.l'~: Cli~;¡b-ieS_:'é·~n~·~-díU·-,-un' Pi.Bzo~· ;·pasádO el cual si la enfer 

);- ._j0}'.:'. :.~:~:';;i;<<~;;_'._'·:\'~;~:~;,: -
.edad no· ·de·~ap~,~~~!~:~~ít~~~~ni~'~~-:_:d·i&-oivra., Otra ·de iáa causas 

er~ __ el- 4~~~:if4~-~~~-::d~.)~~-· -~-~~di~ÍO_nes ·~el ··c~~-trato .c~o: el-' no 

pagar ia.;-~-~~:::·:~i>"~~i~:~f y>~i no·sumirlistr~r alíme~-tos n la, mujer. -

Cualquiera de los cónyuges podía pedir el divorcio por d! 

ferencias ocurridas antes de la consumación del mntri.r:D.onio; acerca ' 

de la cuantía de 1a dote., o por deeavcniencias conyugales después -

de la consumación. como sevicias del marido e indocilidad de la mu-

jer. Estas demandas eran poco frecuentes en el marido, ya que con-

taban con el medio del repudio con el que resolvían éste tipo de d! 

ficultades., 
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En relnci.6n · af ·adulterio. se conta~a .con una f.i&urn espe-

cial llamad~ j~r'amento ~pe_C.B~o~!O, -.en ést17 procedimicntó·'..quc te

nía por objetó h~m~on~tarla.na'~ativa del marido a'mon~c~r.-
'' .:::., ;::;.;,.:.: -.. ~/-;;:t~~-~ .. ~.:.:.<'.·~:···.;:·i~·< .··< ·. -::.·:>'<<·-.. :_· :~\ 

como suyo un hijo' d~.'.·~~-:m~jer:-::: Ten!a .. lugar· si el·~nrido .o.cudta ··;.; 

,. : .:~:, .,-_~~·-F- .: ·::.: '.·¡:"' •. ,~;. 

ál ~di-·.co.rijl.~--~a~usáéióO";~.'-'áOt~--~i1a· __ C1 ead1 hacíil comparecer a -
. . .-. , __ -•,•·.··- .. - ---- ., -

- - . _: ·:·::~;;;:-: .~~f:~:~J::_<):~-~-< .-·.-· - - . . 
aml?!lª, a· ~a._mi::zq~t~_,_en_,un~ ,~o.ra -de gran concurrencia y donde el ID,! 

rid~ foraul~ba i!i~;,~tc laacu~acion apoyándola con tres jurnmon-

t~s a _los qué añade el cuarto que conten!a la imprecación ritual -

de la maldición ·divina si no decía la verdad. 

Si la mujer contestaba Y. negaba con otros cuatro jurmae!! 

tos• evadta la pena del. adulterio. p·~ro la prole de todas maneras 

ya no se atribuía.al marido.y el matrimonio quedaba disuelto. 

El marido contaba con otro medio mucho mis sencillo para 

disolver el matr:IJlonio; el repudiar a su mujer, éste era un uso 
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muy extendido an,tes de Mahoma; el cual .introduj,o .~na ide~ de tipo.

religioso para' lbi:itar lá .. fa~~t~d ~~· replldiai. :·~ cual ~·onforme al 

Alcorán er~·:1{~1ta·~::"6~·~·~:··,:~;')~1>~~·~"~li~~i·: ~Í,~~~p~~~O~S~:. tenín .·que -
- :-,_,.,.;~: ;·,-. '-'~~:-.-~.:<:.:,'. ': . '·.!.,-·;: ;·>· .. :-

_- •' --· ', -., -~' ::. ':~~-~-:-~'. •: -~-!: ,•:~-~·.::,.;~:~;-,:.- (:.': ;'.'.;': 'rd';~:;::}'.;.',",,: --~~ ~~~··,;··.·, .. -.' : • ; _:_ ._-_ • ... ,•. 
hacei:: b-~~-o·;-~~~amen~_~:_i?voca~~ un_~."~~s~~-'--~un '";s~·:.e~~~:·~o se pro~aee. 

Por ejempló e1,a:~tLEW1fi;!f'I~l~ft~~i~'i?~·~:1~;Y s~g~n las. -
,,_-,~.,,- · -~~->--- ~~:'.:.:. --"~·::?o:·.:.s5",i:~:.~,~-rr.--t~~";:-t--- ;· ~, 

costumbr~• .. jurÍ,Ú~~ii'~~~~i~~i;:~~~B~i~~fü~·~~f\i~,!~pÜdiación -

~~ ~--~:_:, ; .. / y.~$ · .. r·. ·•,~]' 
' . -:r-• :: .• ,-:;.~·~'~:•. ·>~;,;· ":/~·.'.''' ;~('_.•'•;; 

si:, éste.:d~r~~¡;-~·::i:~_,~-;ej~i:~'.~~'.t~:i~~~id~~\{1a·:~j~~-.:ent~abo en 

·.,·::\.:·-::·.:·:. :_- -:-L~7H:~~f~~1}f~¿;~~~:;~;:::~~~!\~~'._:~:::,~-- · ~-·_:,: . . . 
un pcX-!odo d.e · espera por·, tres-' meses, -,:a : fin;_ de; qúe ~'er: marido pudi~se 

- ·:: ·;:·-~ :~:·:,_ ~---~:~~-~~·i.i~t1i~t':~~j:~~~~iJ·t~t;~~-~~;~~'.;{':~-l~~~~:ifá~}.· /. -, 
repu,diarla succsi.vamente en: ese lapso; ;pero .para 'S:quel· que· ciuer!n -

' ·· .-::!/"·_:- ''·-.·:-:.':--\;J/''-':~:;·r.-,·('·"".l::·•.[;_;;._:./ --¡_,:· ·::·'.:,í.·:.'-"'·· ,. · 
~~·:_ :,· :: • .. :;-... :: .. ¿\f·.·._::.:.:-.-:~>.;-~::·''\¿~;-,:;--;:t:,? }/.· .. '.: --'\::. :}-:::,·: ::·' ' - . ~ 

ejercer. la "repudiación-- en; Un :-sólO: :actO,-_ ba'staba·. con· que dijese que 

repudisb~ a 'i,~:~~j~gi1:·:;B~~Q/~~ •!;,;~i~~Ú1i~~ión\ tripÚ .y, por lo 
:-::~ ,:: ~.·J-:?·. ·.-.;.:~-> \•;:~:(-:::.-·· ' -

.U. matr-~Ónio quedaba disuelto en el momento. Despui!e del 
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triple repudio ya no era posible. un ulterior matrimonio entre -

éstos espo~·os. :a menÓ~:.·,~ue-Í~-mujer hubiera contra{do y consumado 

un nuevo ~trhonio--q~~-- ~b.ra~·sido disuelto por cualquier causa. 

Existió también en el derecho musuliñan la posibilidad -

de disolver el matrimonio por mutuo consentimiento y bahía otra 

forma muy especial a la que pod{a recurrir sólo el hombre; hac!a 

juramento de abstinencia para no tener re.lación sexual con su mu-

jer. En ese juro.mento se obligaba a no tocar a la esposa. y ser-

le tan intangible como la madre. La esposa• que en esa forma es-

taba expuesta a ver disuelto su matrimonio podía ocurrir al Cadi 

para que exhortara al marido a retirar su juramento, y reanudar -

la vida conyugal. Pero si el marido insistía, la esposa entonces 

era la que para no continuar en ese estado contrario a la vida 111:!!. 

trimonial, acudía al Ca.di para que de no retractarse el marido -

del juramento de continencia, éste la repudiara, y de no hacerlo 
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... ·,' .· -

el esposo lo hi~ie~a el_-.~-d.i .'ed_'.r~p~:~-~~ntació~-.de éste.: Y as{ era 

''···· 

Derecbo··-~i~-~~~~;>-··e'~tre'-'.}O~ N~hu~~~ ·no existía propia
"-' .-; :::;)~'-~;:.~·--- --~~;; ... '.:-/· _-_ ·:~ .. '. 

mente_.ei ~-~v~~~;i~~;~-~~~!~~~-~~ii~~~;~~ ,:~~.Ü~-10-rlarios judiciales loe 

cua!Cs · eran seleccion~d~e entre los ancianos y los hombres sabios 

o principales. Cuando alguno de los cónyuges se presentaba ante -

ellos solicitando el divorcio. se resistían a otorgarlo, y salame_!! 

te después de muchas gestiones autorizaban el peticionario a hacer 

lo que quisiera. Podía entonces el quejoso separarse de su cónyu-

ge, lo que de hecho equivalía al divorcio. Sólo se otorgaba la -

autorización por grave causa: diferencia de caracteres, mala con-

ducta de la mujer, o esterilidad. 

En caso de divorcio, los hijos pertenecían. a1 esposo y -

las bijas a la esposa. El culpable perdía la mitad de sus bienes, 
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Los divorciados no podrían volver.a casarse: entres{: la 

- - ~ ·' . .': :·,,. :· -.. -
infracción a ésta regla se castigaba con la mue~te. :~o. habta- se-. . ~ .. ' : ' -

·o;:'•·." 

paración de bienes durante el matrimonio. ya que se -i~~i~t~~ba: lo -

que cada cónyuge hab!a aportado, en caso de divorCi~. ~·~ --~i~~d~ cu! 

pable ninguno de los consortes se devolvía a cada·.~no.:10.qUe 1~ p_e.!. 

,-·._.··"" 

tenec!a. 

El divorcio siempre fue muy mal visto por la sociedad, -

aunque permitido por las leyes. Poco se habló de él en el México -

prehispánico.. Comparec!an los casados ante el juez. y éste otorga-

ba primero el uso de la palabra al cónyuge quejoso, que exponía de-

talladamente sus razones. E1 hombre podía quejarse de que su mujer 

no cumplía con sus obligaciones de esposa, que crn floja o estéril, 

o descuidada y sucia, pendenciera: incompetente en suma, para las 

tareas del hogar. 

La mujer podía alegar a su vez, que recibía malos tratos, 
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que el esposo no cumplía con sus obligaciones de sustento a la Ca-

mili.a, que había abandonado el hogar, y otras por el estilo. En -

éstos casos quedaba la mujer ejerciendo la patria potestad, pod!a 

contraer nuevo matrimonio. 

Ambos podían decir que no era su voluntad seguir siendo -

casados: divorcio voluntario. Mnnlfestada la voluntad de ambos, -

preguntaba el juez en que calidad existía la unión. Tratándose de 

simple concubinato, los separaba tras imponerles una sanción, que -

posiblemente consistía en una multa, si eran casados comenzaba el -

funcionario una serie de duras nmonestnciones con las· <iue ·hác!a ver 

el mal ejemplo que daban al pueblo y la inconveni~nci~':.~~~~i,y.fa-
mlliar de su proceder. Si continuaba~ i~~~~~,~~~jÉ~giii~~l~~:}o- · 

~~ :::::::~ ~.::~.::~::ft~1~r~1·~~~-
mcnte como si de hacerlo, parti,Cipai-~.~~·::~q~~iia::~~~d~~.~~.:~t,is~-

clal. 
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Parece haber existido, cuando mcn'?s en Texcoc~. la pérdida_ de la -

mitad de los bienes del esp':'ªº culpable; pero el texto es confuso .. 

El repudio de las mujeres sin las formalidades del juicio hacía al 

hombre merecedor de la pena im.famante de chamuecam.lento de los cab,!; 

llos. 

Para la sociedad Nnhúa .el ad.ulterio entrañaba grave peli

gro: hnb!a que combatirlo. Severa era la ley; los adúlteros habían 

de morir aplastándoles la c8be~a a. pedradaá. El delito debía estar 

plenamente probado.·No valía·el· ~ólo testimonio.del marido; debía -

éste ser reforzado por testigos ~parciales que lo confirmaran. Por 

otra parte. aunque el marido encontrara en d~lito flagrante a su mu

jer, no podía matarlii, ya q':'e• de hacerlo, se ~e apl~caba la pena de 

muerte. 

Durante la colonia en relación al divorcio y a toda la 



48 

materia de derecho privado, .rigió la legislación española, que no 

conoció el divorcio vincular en el pasado. Es hasta la reciente 

ley de julio de ~981, 'co:n ex.~epción· de~ brevísimo período duran-

te la República (1932 ·a. ·~~39) qUe _España ha establecido ésta for-

ma de divoJ:.cio~ 

. . ' 
En el México colonial en materia de divorcio rigió el -

. <· 
únicamente admitía el. divOrció ·aep.araci6n_;_,~_ ·" ... 

': "\ -~-;··:, -: 

··.· ; ' /).' . ,.·· 

Consumada la independénda en 1821, _·el Est"Ddo : requéría, 
_,,_,-,-

de una organización pol{tica propia po_r. lo _que-, iO-~ j~gf~~~d-~~~tif'-. 
. -.- ' ~ ' : '.:: .. ; . ' . : . -

crearon normas jur!dicas básicas que dieron como r~~~~tado lá pr! 

mera Constitución Federal de los Estados Unidos,.Me~ic'~noB en 1824. 

La materia privada siguió siendo regulada por el--viejo. derecho -

español, fundamentalmente por las partidas. Hubo intentos a 



49 

nivel de las entidades fe~erativas que dieron como resultado la -

creación d~· códigós ciVil~s :·o·· de:·:·~~oy~~t~s de· ,!Os mismos a nivel -

local.en lo referente .1-~~.Cito 1 ;te;~¡~ori(;. i~.ier~le• no fue _ 
.·:.'_~.· ' ·-~; ·, ·- ,· - .--

sino. haéta ·el· a~o~~ d~f~-s!_~;;~¡~,f.q~; .~t~~-i6:·~~1)_~~im-~r-. código c·1~11. 
-.· -· ;;;,',/:''."G".· 

e:'.-:;.; ' .- -· ,. 
--. .,., ._ -::·'·.(>'" .-:>~_._:_;,:_·-:_ .. -_. ;·'"· ·;~~t-~ "",~;"_~_-,, '.::~§-~~~ ,'_'_~_, .. , '' "" . -

Todas:: i~s -~~-gi~~~,!!:i~~~-~---~~ P~OY~~t~~-~,i~~~~-l~~iV~e· 'd_el ·si:-

810 XIX, en mate~i8 ··d~-- ·di~~r~i~ :: tf.¡ne·~~ ~~O -~~~~j--~~~--,~-~n ~ ~~io tipo 

de divorcio: el dtvorcio sepa~ll~~~~'.> - :_-_y_-,,;,~ff~\ ··,>.-
;·,,.:: · 

Como se mencionó anteriormente, para eÍ-DisÍ:rito Federal 

surgió el primer código civil en 1870, de breve vigencia de cator-

ce años, pues en 1884 entró en vigor el segundo código civil, ale-

mo que fue abrogado hasta el primero de octubre de 1932, en que e~ 

tró en vigor el que rige hasta el momento. El código de 1884 fue 

derogado parcial.mente en 1917 por la entrada en vigor de ln ley -

sobre relaciones familiares. 
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El código civil· para·~~· Distr1:·t~. ~e~e~ai y: t.e~ri"~<.>1'.~ºª de 

la Baja Califo~i¡; ~e _18,7~~ ,e~~~~.:-en '~iiO~,·e~~-p~~~~t? . .'~e marz~ ·de -

1871. Reguló,· e1·. div~rciri ;· ~·ep~~~~i6ri ~st~~i~ct~~~~-'-~·1e~~~'.~aus~s: pa-
·--; ".;·'," -;·1-;;,:¡,~_;' ---.-~·- :--.! •. ·, ... ~:-.. ·:. 

ra pedi~lo: ··-Ei ád~t·~-~10'.·'~~~-túi~~/_d~/~~~:\~~?~~-~~~<--~~---'?.~op_u'?~-t~ ·:.: __ d~~ 
.; ', - . . - ' . · .... _; ¡ '::·.:; ..:. -: '. - - ,• ·, . o: ••. • - ;. ' - ' .",., '::· .- . '. ~- :-· -. • • ' -· .- ,, 

marido para prOstitui'.r a -la' DÍuj~r, 5 la. i~iC'tta~_ión :'0: la !Yi'!lenciB _-:· ~ 

::~a·:=.,;~~=:~.:¡:r~~!lr~~~~~i ... 
, .,.-;.:·s~::~.:'.'::?-:~~:, ~:=::{;::-, ·:·.~::<_."-

conyugal prolongado por m:ts de dos añOS;;:1;1.··seV1C1B;·:l:;a'.'8cueaci6n .-
·:·:-,:·, .. ,;:l'· :;·:,:,.. 

falsa hecha por un cónyuge al otro. Étt·~~~~-~~·:·~?1~~,~~bi~-r~· ¿S~sa , 

el adulterio de la esposa era siempre ~á~~D.'.-~e:-·di:Y:o~CiO Y el· del m! 

rido únicamente cuando lo cometiera· en' ·-Lt-~i-~~· ·;~~\• que hubiera -
!:-~/·.:.··:: '--.:·· < 

concubinato o que la esposa fuera .ma~~~~~-8.da p_or ·la coadúltera, 

que hubiera escándalo o insulco _público,del marido a su espos~. 

El divorcio no pod:Ca pedirse sino transcurridos dos años 

de matrimonio. Se realizaban dos juntas de aveniencia, con 
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separación. de tres mc~es en.tre. una y Ótr_a; después de la segunda -

junta habia _ qu-e· ~~~~;.;~. :·~~ :n~~~~·.·.~:~·~~f/ .~res_ mé~es más y si los eón-

~ges .. reiterabail-:: ~ú ~ dj_~:c:~::~; ·:~.t~~~~;~~-e,'···~1 _jtiez de~retaba la se par~ 

ciSn. ··. A1.· :::;tj~Sse~~t~~j~t,!i~~,'~:I,;ºrii~;.se adoptaban medidas -
provisionales~:- ~.ntre.~ellas;~ el :deja~; a·-la. mujer en casa de persona 

- . -- .--- " ~--~~., .,-j;~\~t~~~-~§~~;_,-_::;~}t~:,:-~.;_;!;~:.· .. : 
decent~ ,'_'.designada'~ por .:e1c_,.esposo ~o~ por· el juez. · Las audiencias en 

l~s juieto~~~ ¡:;~.Jj;:;:~fü·~e.·r;;t~~ y se requería la intervención 
-·-:;./:.::~ ·<-,\~_' _:.-..:• -'/:2. -.·-~>~ -

del. lllinis teiJ:~ .:piíbJ.i~-~ ~ 1-~ ~- f/-~'. ;~ :~: :: .. ." 
. .:.:_.·:,"· -

( ,_.- -~-,:·_:::: .. 
. -';\_,_. 

;-., . . -:; 

é6dig~- c~-¡~¡t ~~¡·:.;:o¡~-t~¡'t~ ~ederal y territorios de la Ba-
:_··.· ·' .:.-·.-· ·.-·'-_:" <_' ~_:,~. - -_··.:: 

ja California"·y Te(,ic cÍ~· 1884 •. A.las siete causas que establecía -

el código de 1870, añadió seis más: el que la mujer diera a luz -

un hijo concebido antes del. matrimonio y fuera declarado ilegítimo, 

la negativa a ministrarse. alimentos• los vicios incorregibles de 

juego o embriaguez. las enfermedades cr6nicas incurables. contagi-2_ 

sas o hereditarias. anteriores al matrimonio y no confesadas al -

cónyuge, la infracción a las capitulaciones matrimoniales. el -
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mutuo consentimiento .. 

La ley del divorcio vincular del 29 de diciembre de 1914, 

fue expedida por Venustiano Carranza en Verac!='11z,. contiene 2 únicos 

artículos en loe que se consideró: que el matrimonio debería quedar 

disuelto ya definitivamente, recobrando cada cónyuge su aptitud o -

capacidad para celebrar nuevas nupcias. bien cuando hubiera mutuo -

consentimiento, después de tres años de vida conyugal, término que 

se consideró necesario para que los cónyuges estuvieran seguros de 

que entre ellos no se podrían cumplir los fines del matrimonio; o -

en cualquier tiempo, si hubieran causas que imposibilitaran o bici_!!. 

ran indebidos los fines del matrimonio, o bien que implicaran fal-

tas graves que rompieran definitivamente la armonfa conyugal. 

Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva unión 

legítima. 
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La ley sobre relaciones· fumiliares de 1917, regula el dJ.-

vorcio en los artlculos 75 a 106. Establece doce causas~ muy se.me-

jantes a lao que ~eñala el código civil vigente en las pritoeramente 

enumeradas del artículo 267. En el mutuo consentimiento se requi.e-

ren tres juntas de avenieocia,. incluye n las enfermedades como cau-

sa de divorcio o de simple separación y regula loe efectos del di-

vorcio en forma semejante al código derogado de 1884. 

El c6digo civil vigente para el Distrito Federal desde el 

primero de octubre de 1932,. regula el divorcio en los artículos 266 

a 291. Contempla tanto el divorcio vincular collO la separación ju-

diciol con la persisten'cia del vínculo. 

EL divorcio vincular está dividido en dos clases: el div-orc.io nec!_ 

eario y el di.vorclo voluntario. 

El divorcio necesario, puede ser pedido por un sólo c.6n1!! 

ge en base a causas espec:!ficnmente señaladas en la ley (aTtfculo 
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267 primeras XVI Fi-acciones Y: artículo 268). 

El divorcio v~~unt~~J.c/es e~.>s~~i.citacÍO ·por mutuo cansen 
... '. ,·: ,· ·:·}:.. -

timiento de· Ambo~· ·~'óny:úg~~:~:: ;-Esf:~:_p¡~~'~?~~~:-do8--.-forma· que dependen 

sos. Estas formas diferentes del diyor:ci~ volu~tario son el judi-

cia1; ante el juez de lo familiar y el admJ.~istrativo; ante el -

juez del registro civil. 

Concepto de divorcio.- la palabra divorcio deriva de la 

voz latina divort:ium que significa separarse lo que estaba unido.-

para la profesora Sara Montero Duhalt 1 el divorcio es: "La forma 

de extinguir un matrimonio válido en vida de los cónyuges• decret,! 

da por autoridad competente que permite a los mismos contraer con 

posterioridad un nuevo matrimonio válido". (6) 

(6).- Opus. ctt. p. 196, 197. 
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Fueyo Laneri .Fernando, en su obra Derecho Civil nos dice 

que: "El divpr~iO •. ~Íl _un· seDtido jurdÍc:Iico abarca dos poeibilida-

- '. -·' 
des; una mayor y otra m~nor: 

La. d~soluc'i.On del vínculo mntrimonial y la ~ra separa-

ción de cu~rpos que deja subsistente el vínculo en ambos casos en 

virtud de sentencia judicial fundada en causa legal". (7) 

Sistemas de divorcio; hay dos sistemas a saber: el di-

vorcio por separación de cuerpos y el divorcio vincular. 

Divorcio por separación de cuerpos; aquí se dá una sepa-

ración material· de los cónyuges. los cuales ya no están obligados 

a hacer vida marital. El vínculo matrimonial perdura, y quedan -

subsistentes las obligaciones de fidelidad, de ministración de 

alimentos e imposibilidad de nuevas nupCi·as. 

(7).- Fueyo Laneri Fernando. Derecho Civil, Tomo VI. Editorial 
Universo,_ S.A .. , Santiago de Chile, -1959 Pág •. 183._ 



56 

Este tipo de divorcio fue el único que regularon nuestros 

códigos civiles de 1870 y de 1884. El c6digo civil vigente ·para -

el Distrito Federa~, señala como causas para pedir 1a separac~6~ :... 

judicial;_ pad~cer alguna enfermedad crónica incurable, contagiosa -

o hered~~Br,18:··e 1.JÜpotencia incurable adquirida con posterioridad a 

la 'célch~~ción del ·lnD.trimonio. As! como también padecer locura in

curable~· ··.(hac;ciones VI y VII; Art. 267 del código civil menciona-

do). 

Divorcio vincular.- es aquel que extingue total.mente el 

vínculo y otorga a los cOnyuges la posibilidad de contraer un nuevo 

matrimonio. 

El divorcio vincular se introdujo en la Ley del 2 de 

diciembre de 1914. El código civil mencionado con anterioridad 

contempla tanto el divorcio vincular como la simple separación con 
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persistencia d~l .v!nc~lo •. ,El ·divorcio vincular se divide en: 

~.' . ' - ,' -.. 
divorcio. n_ecesario :>(d.iv~r~io- v~luOtario.;. 

'El:· diVo.~c10-:_.y:ili.Cu.lar necesario se solicita por un sólo -
~:-·· --.'.;·.--:<> 

(artíc~o __ 267:_.?ra_c.cion~s I a XVI del código civil mencionado). 

El divorcio vincular voluntario.- es aquel que es eolic,! 

tado por los cónyuges en base al mutuo coneentimento (Art. 267, f. 

XVII, del código civil vigente para el Distrito Federal). 
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CAPITULO IV 

EL ADULTERIO 

1.- Antecedentes históricos; 

a).- Legislación- Hebrea! para el derecho hebreo; el -

hombre no comete adulterio más que si. convive con una mujer casada, 

o con una prometida en esponsales a otro hombre; el hombre no es -

adúltero por infidelidad a la mujer; pero ésta se torna adúltera -

si convive con un hombre que no es su esposo. 

Como en la mayoría de los pueblos antiguos, adulterio se 

considera entre los hebreos sólamentc el acceso de mujer casada -

con hombre distinto de su marido. o con mujer casada, con hombre 

que no sea su marido. En el concopto hebraíce del adulterio infl,!! 

yen consideraciones religiosas y políticas. EL adulterio es, ante 

todo un pecado (fornicación). igual para el hombre que para la mu

jer. Es además un hecho antijurídico. una violación de 1a ley pe

nal que es sancionado duramente. aunque sólamente si se trata de. 

o con mujer casada. 



El decálogo, al prohibir el adulterio no distingue entre 

el cometido por el hombre, o por la mujer; es precepto universal,

mandamiento de conducta, aplicable por igual a todo el que 1o comE, 

ta, sea del sexo que fuere. La infracción de éste precepto es, -

ante todo, un pecado. Reiteradamente se expresa la prohibición: -

(géncscs; lll, 15, XX, 6, XXI, 18, éxodo¡ XX, 17, levítico; XVII, 

15, 16, XVIII, 8, 20, 24, deuteronomio¡ XXVU, 20, Samuel, Il, -

9-19). 

Pero en la infracción de preceptos hay, además de un pe

cado, un delito considerado como crimen máximo que se consigna con 

las máximas sanciones en el levítico (XX, 10) y en el deuterono~o. 

No se expresa en éstos textos la forma de ejecución de -

la sentencia, más por otros textos se conoce que ésta ejecución se 

bacía mediante lapidación o apedreamiento. 

Uno de los representantes de la escuela rigorista orto

doxa, denominada escuela de Shamai¡ Elie:z:er ben Ryrcanos. enseñaba 
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que el marido tenía la ·oblig&ció'n de hacer sufrir a -1a mujer la - · 

" 
::.i:, 

-ral, cuy~· jefa'tura -cj~~c:Í.6 ,: itllél:~ :·:d~ctÓ.-:qU.e' ·-di~hn:· pr~·eba ·era· una -
.. . .~...:~ 

~;_,_~·:· . ,:;:,.·-

Un texto·:talmúdico explica.as! la controversia: Eliezer 

defiende el punto de vis ta de la escuela de Shamai; según la cual 

no se puede repudiar a la mujer más que por adulterio. Si el mar! 

do ha señalado que ella se ha vuelto culpable de acciones dcshone!. 

tas, no puede despedirla, porque no está convencido de adulterio ; 

pero no puede conservarla a su lado porque ha descubierto en ella 

acciones deshonestas. Es por ello que la prueba de las aguas -

mnargas es necesaria. En otro caso, el mismo Eliezer ben Ilyrcanos 

permitió al marido que qucr!a repudiar a su mujer; prohibirle que 

se casara con un hombre determinado. Es evidente que la prohibi-

ción tend{a a impedir que la repudiada contrajese matrimonio con -

el cómplice de su adulterio. 
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La escuela de Ililel, que admite la disolución del matri-

matrimonio por otras causas. también se opon{a a ésta interdicción. 

Todo lo que acompañaba a es tas ordalias era muy propio para llenar 

de terror a la mujer acusada y moverla a que voluntariamente conf!_ 

sase su culpa para conseguir de Dios el perdón por medio de un si!! 

cero arrepentimiento. 

El adulterio, para su comprobación legal debía reunir -

dos requisitos esenciales: 

1.- Existencia de un flagrante delito; 

2.- Declaración de dos testigos. 

Sin la presencia conjunta de ambos elementos, la mujer -

incu1pada adquir!a la condición de ser sospechosa de infidelidad 

más no se la conceptuaba plenamente adúltera, 

Con la evolución de los tiempos y los hábitos, el adult.!: 

ria no importó otra pena que el divorcio, según se comprueba en -

Jereaías III. 8~ 
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b) .- Egipto.- en caso de cometer adulterio, se castiga-

ba a la mujer con mutilación de la nar{z, al amante se le daba 11t1e,! 

te. Si era el hombre el que cometía el adulterio, se le castigaba 

con cien palos, si no bab!a mediado violencia y en caso de existir 

ésta agravante, se le castigaba con la castración. 

En muchos contratos matrimoniales se cnt:nblcc{an penas de 

tipo pecuniario 1 en caso de que el hombre cometiera adulterio. 

e).- Grecia.- concuerdan los autores en afirmar que como 

en la mayorta de los pueblos antiguos, el adulterio fue en Grecia -

otro motivo de divorcio, citándose al respecto una ley de Solón que 

castigaba al hombre que tenía relaciones il{citas con 11Ujer casada 

(auerte en caso de violcncf.a, indemnización al .aridoen otro caso). 

En éste pueblo, el sentido de la moral conyugal no Iue -

demasiado riguroso: si algún marido anciano estaba casado con una 
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mujer joven y tenía entre sus amistades algún gu.errero :joven, perm! 

t!a que su mujer procrease con él para méj~rar.su:c:,~sé~-Y_h~cer pr.2_· 

pio lo que así se procrease. 

Esta práct~ca no debe resu1tar extraña si .se· Conceptúa a 

través de los antecedentes y de las versiones de ja· historia griega 

antigua. que la mujer legítima tenla una doble misión que realizar: 

proporcionar hijos a su cónyuge y mantener el fuego sagrado del 

hogar. 

F.n la antigua Grecia existían tres clases de mujeres; la 

cortesana para los placeres, la concubina para los cuidados diarios 

que exigía la salud y la mujer legítima destinada a la procreación 

de hijos legitimos y a ser fiel guardiana del hogar. 

Como se desprende de lo anteriormente expuesto, en los -

estados griegos sólo se considera adulterio el cometido por o con -
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mujer casada. El marido era ·11bre de tenér concubinas y trato con 

cortesanas_, sin que se considerara tal..nctuat:ión·.constitutiva de 

adulterio ni de simple censura. Pero no todo contacto sexual de 

casada con varón distinto de su marido se consideraba adulterio. -

Hay, por imperativo de la necesidad de mantener el culto familiar, 

que perpetuar la especie, mediante sucesión legítima. Sólo los -

hijos de la mujer legítima son legítimos, capaces, mediante la in! 

elación de mantener el culto de loe antepasados. Por eso si el ID!. 

rido no era capaz de hacer concebir a la mujer, podía buscar auxi

liares, y la mujer estaba obligada a recibirlos, sin que el hecho 

constituyera adulterio. 

Atenas impuso a los adúlteros dos clases de sanciones: -

pecuniarias e infamantes. La autoridad del cónyuge masculino ino

cente era omn!moda y podía llegar fácilmente hasta el uxorJ.cidio. 

El marido estaba obligado a repudiar a la adúltera, que pasaba a -

ser entregada como esposa legítima del cómplice. En Atenas la ley 

autorizaba al marido a matar impúnemente al amante de su mujer -
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leg!tima del cómplice. En Atenas la ley autorizaba al marido a ma

tar impúnemente al amante de su mujer legitima y de la concubina -

mantenida para tener hijos libres, exigiéndose sólamante la sorpre

sa del adulterio, ya que sorprendidos los adúlteros, el marido po-

d!a proceder con toda calma. 

Todos los textos que se refieren a la auerte del adúltero 

sorprendido en adulterio, hablan del amante, pero no de la mujer, -

por lo que muchos creen que sólamente 'pod!a ejercerse el derecho -

contra el hombre, aunque se estima que era igualmente !!cita la -

muerte de la adúltera .. 

d) .- Roma .. - en la segunda época de Roma, ésto ea, desde 

las doce tablas hasta el advenimiento del imperio, bajo Augusto, se 

presentaron los signos de una profunda depresión moral en el seno -

de la familia romana. La vida de la familia se debilitó considera-

blemente y declinó la antigua severidad de las costumbres. Se com~ 

tieron delitos en familias principales. el mat.rlllonio perdió su -
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rigor jurídico, degeneraron también las relaciones· entre· los sexOs, 

y la antigua disciplina di6 lugar a las terribles soCiedades: secre-

tas de las bacanales, el. senado consulto Dtarcianwo. las habla Supri-

mido pero su espíritu se conservó. 

La inclinación al celibato fue su natural consecuencia, -

el aumento de la esteril.idad y la frecuencia de la adopción. Lll tu-

tela de los parientes se eludía por medio de matrimonios fingidos. -

La lex oppia que intentó corregirlo, fue anulada en el IZlOlllento en -

que la mujeres aparecieron en el foro. En vano pretendió la ley -

voconia l:ú:rltar su libertad con respecto a los bienes, los divorcios 

se hicieron más frecuentes. 

Frente a todo lo anterior, sobrevino la reacción impuesta 

por el emperador Augusto, quién promulgéi en el aiio 17 de la era -

actual. un edicto de represión del adulterio. conocido con el 
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nombre de lex julia de Jundo d~talis et adulteris, que contiene -

disposiciones· sobre .lo~ '_~ien~s do~ales •. mn trimotÍio, celibato y pa-

temida~ y sa.nc.io~~ ·., el ·8.dÚlterio. 

-'~<;~~.·;· ·•'.\, -· .. ~(_\._~-:>-:-
~i-,':~- ~-· . 

· -,-ri _adu1t·e·r10:: ~;-::·.;:;:.;n~Id~~Bi)a\-u~· -de1itO 'públ.ico cuya dela-
, ' . ' ~:> .. ~ . _,. -. ' 

ran· relación de parentesco, c_on· Cl cónyuge inocente. 

En caso de ser sorprendidos en flagrante ·delito, el 

pater familiae podía ultimar a los adúlteros sin incurrir en pena 

alguna, no se pod{a ultimnr sólamente al amante; sino dar mueTte a 

ambos culpables, si sólo se mataba a uno de los culpables se incu-

rría en el delito de homicidio. 

Las leyes de Augusto, julia y papia poppea, ésta última 

promulgaba el año 9 d. de .J. Cª, que insistía en los fines pcrsc-
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guidos por la primera, ampli6 y completó sus dieposiciones 1 comen-

zaron a disminui?- .. los. a~us_o~, y en ~delante algunas constituciones 

imperi~~es, arreg~':'-r'?~-:·e~ divorcio 1 fijaron sus causas y castigaron 

': , -~.-·-.<:. . . 
a lo.e '.Iº~ ~-~~-:~~b!an;h~_c~o sin PlOtivo • 

. • .. ; .:.· 

e).·~ d~-~e~~-~, ~~~~nico~- .·.para_ el derecho canónico la -

única ca~sa." de seprac~·~n):ota~ perpetua; d~ los cónyuges (divorcio 

separnC-:=.ón) i es el ·adulterio· cometidO por uno de los cónyuges, de 

acuerdo con las prescripciones del canon 1129 del código de derc-

cho canónico. Este canon establece las condiciones o requisitos -

para la consumación del hecho que -~á motivo a· la separación perso-

nal de los consortes, y son: formal y cuipS:ble; es decir. a 

sabiendas de que se comete, cons~do. p~r Ía unión carnal. no obs-

tante otros actos torpes adulterinos<moralmentc ciertos. Según -

la opinión más común, la sodomia y ,la ~be:e.ti~iidad s~ equiparan al 

adulterio. 
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Conforme a lo dispuesto en el segundo parágrafo del mismo 

canón. que se refiere a la ·c~OdoD.ación_ ·tácita, se entiende que uno 

de los .c6nyuges con~ient~·:·~n .-ei .ad-~te~~~ d~l otro si expresamente 
•.•. . , ... _ -- ... ------¡-_ 

Se dá motivo Para cometerl.O si un~ de los cónyuges impul-

sa o provoca a1 otro para que lo realice. En fin, hay C011pensación 

si los dos cónyuges comete adulterio. 

El adulterio que reuniera las condiciones expresadas en -

el canon 1129, es causa para que el cóuyuge inocente pueda separar-

se del adúltero; pero no tiene obligación de hacerlo. 

El subsiguiente canon establece que "el cónyuge inocente, 

WUJ. vez que se ha separado legítimamente, ya sea por sentencia del 

juez o por autoridad propia, jamás tiene obligación alguna de 
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admitir de· nueVo a1 c6nyuge adúltero al cosorcio de vida, ·pero puede 

'·; - .- ·'.·.:: ·: 

un estado Coñt~ário. ·a1 ~-tr~nio" ~ (8) .. 

~) .- iegi~laciones vigentes.- se hará mención primerame!!. 

te de los pal'.ses latinoamericanos en sus respectivos códigos civiles 

y penales: 

Código civil argentino.- según lo dispone el artículo 64 

de la ley de matrimonio civil, incorporada al código de Vélez 

Saosfield, el divorcio que éste código autoriza consiste únicamente 

en la separación personal de los esposos. Al mencionar las causas 

de divorcio, en el ardculo 67 :1 se designo en primer término el adu,! 

terio de la mujer o del marido. 

C6digo penal argentino.- en su artículo 118 señala que se 

(8) .- Código de Derecho Canónico, 7a. Edición Biblioteca de autores 
cristiancis., Madrid, 1962. 
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impondrá de un mes a un .. ~ii.o ~e prisión a la mujer que comete adult!; 

rio, al codelicuente de la misma al marido y a la manceba del mari-

do. F.n otroe_ .. ~~t!~~o~ 'se .hace referencia al adulterio. Según lo 

dispuesto ·en ~(~~tÍculÓ 73, es un delito de acción privada, y con-
... ·;-' 

forme a )~;\Í.ic~-~~ el artícul.o 69, se extingue, como todos los de 

ésta índole, por perdón de la parte ofendida. 

En el artículo 74, establece el código una condición -

objetiva de punibilichld a más de fijar los efectos del consentí-

miento y de una causa extintiva; la acción por delito de adulterio 

corresponde únicamente al cónyuge, quien deberá acusar a ambos cu! 

pables, pero no podrá intenta1: la acción penal 111.ientras no se de-

clare el divorcio por causa del adulterio. La sentencia en el ju! 

cio de divorcio no producirá efecto alguno en el juicio criminal. 

El cónyuge que ha consentido el adulterio o lo ha. perdonado no 

tiene derecho de iniciar l.a. acción. La muerte del cónyuge 
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ofendido extingue la acci6n penal y hace- cesar _la ejecución de la -

pena .. 

Código civil de bolivia.- en ~l. capttUl.~ ded1~ád~ al di-

vorcio bajo el subtítulo " de las causas de divorcio", el artículo 

144, faculta al. mardio y a la mujer a pedir el divorcio por adulce-

rio. A pesar de su intitu1ación el "divorcio" en la ley boliviana, 

no es más que la separación personal de los cónyuges, conforme a -

los lineamientos de derecho canónico, pese a que fue sancionado el 

código en el año de 1955 .. 

Código penal de Bolivia .. - aquí se deja la duración de la 

pena de la adúltera a la voluntad del marido, con la condición de -

que no exceda de seis años (artículos 564 ,565) .. 

Código civil brasileño.- este código sancionado por la -
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ley del primero de enero de 1916, contiene algunas modificaciones -

establecidas por la ley del 15 de enero de 1919.;. Establece en: un -
-.· ._.·· .. "·.·, ·::. -

parágrafo único (art. 315} la separacióii pers~nal .. d~ i~S· c6~-~ug~s -
·;1 __ .·;_:· .· 

y determina las causas de la separación e~ el artÍ~~l~ . ."Ji7·; ~i. ~du! 
. - . - ·' ,.·. 

hubiera concurrido para. que el reo lo c0111eta, si existe perdón por 

parte del cónyuge inocente el cual se presume si éste sabiéndolo -

cohabita con el. adúltero. 

En lo que respecta al código penal de Brasil en su 

artículo 240 al igual que en otros patees que se mencionarán con -

posterioridad. pervive lo dispuesto en el código .francés.. Aqul no 

hay distinción entre el hombre y la aujer, tanto uno coao el otro -

es adúltero si quebrantan la fide.lidad. 

Código civil de Coloubia.- El artículo 153 de la ley 
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expresa que e1 divorcio no disuelve el matrimonió, pero suspende -

la vida en común de los cónyuges. Y en el artículo 154, parágrafo 

segundo 1 bajo el nombre de "causas de_ divor~io11 
1 se prescribe, en 

el inciso .Primero e1 adulterio de la mujer y en el segundo el ama!! 

cebamiento del mari.do. Es evidente que el código no eólumente se 

encuadra en el divorcio católico 1 sino que conserva una anacróni-

ca distinción entre la infidelidad de la mujer y el amancebamiento 

del marido. 

Código penal de Colombia.- no figura el delito de adul-

terio ni el de amancebamiento. 

Código civil de Chile.- la ley sobre matrimonio civil, 

promulgada en enero de 1884 1 e incorporada al código civil del -

pals en su art!cu1o 19 menciona que el divorcio no disuelve el ~ 

trimonio, sino que suspende la vida en común de los cónyuges• en 

el artículo 21 expresa que el di.vorcio procede por el adulterio -

de la mujer o de1 marido. 
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Código penal de Chile:-· coÚformc a. inspiraci6n españolO.,. 
; .. '_.·,-_ _,., ·-

regula el adulter~o Y, C1· ~nc~bamiento.poT-·. sepa.r~do .~n sus 

_-·>-···. ·-:.-
art!culos·375 y_3_~L.·_:.<~ 

·- -__ ; :._' -

Código civil de Ecua~~r ~- :· el· código en su· artículo 127 • 

declara que el matrimonio termina por divorcio y el artículo 128 -

nos dice que el divorcio disuelve el v!nculo matrimonial y permite 

a ambos c6nyuges contraer nuevo matrimonio. Y en su arttculo 

132 establece como primei: causa de divorcio el adulterio de uno de 

los cónyuges .. 

Código penal. de Ecuador .• :- regula el adulterio y el aman-

cebamieato por separado en sus art{culos _ 4 79 y 480. · 

Código civil ·de Perú .. - esta ley establece en su artículo 

247. entre las cau~as de divorcio el adulterio. y el artículo 250, 
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menciona que· la acción.· de· divori:io pOr adulte·rio no pOdi-á intetil:ar-

se si el. Ílf~~did~···~~~~~~~¡~-:·~~ -~·¡· l ~oh·8~itó con;el,:c6oyug~ cu~pa
ble ·de~Pués :~e' ~~-~~~ri~;~·~j~~-¡-~u.ii-~~i~'~lid~~~-: '.¡:~wlipoco :~~d~á ·,.:· cont~~ · 

··:=-.. ~-,-· . -- :~-::;:;-L.~,;':--
muir el juiéio ·.p0~·-1~·--mt~;cau~a: el.'Có~yuge~-~in'~é-~-~'te,~que_ de~Pués··:. 

. . ::. -... :_,. :·.· .... ' .;'.·: :-,~:- :--::: ·-:-~::: . -':'.1;~:-:·, :>:~;:. :,-- ,~·,-.· 
de _la demanda ·cohabit&-con ~l-.c~1Pab1e·:r.::: ~.,.; ·"~--~ .. -· 

-.- :{ ;·~;:~ 

francés pervive en éste código en los artículo~ 212 y 213; el adul-

terio de la mujer as! como el del varón 1 son igualmente detendnan-

tes del divorcio. 

Código civil francés.- por la ley_ del matrimonio de 1884, 

se eliminó la discrind.nación introducida por el código Napoleón en 

relación al adulterio de la. muJi::r y actualmente. tanto el adulterio 

del marido como el de la mujer, son en igual .forma determinantes del 

divorcio (artículos 229 y 230). 



Estos mismos principios reg~lan el' punto del dÍvor~io · -

vincular en Alemania, Suiza, Inglaterra, países escandinavos, Est_! 

dos Unidos de América. Bélgica y Portugal. 

España, Italia, Austria y la mayoría de los países 

hispanoamericanos admiten el adulterio como motivo de separación 

persona1 de los cónyuges. 

Los pa:íscs que han organizado el régimen familiar ba-

jo la inspiración de la URSS; hoy comunidad de estados indepen-

dientes (CEI) • se abstienen de formular causales de divorcio. 

Regulan el adulterio y el 811lbancebam.iento por separado 

y conforme a inspiración española en la mayor parte de ellos los 

códigos de Chile (artículos 375, 381), Nicaragua (artículos 417, 

425) • El Salvador (artículos 338 y 391), Honduras (artículos 431, 



435), Paraguay (artículos 295 • . 29~) • .~~~amá ~~ar~!culos · 301, 306), -

Venezuela (artículos 396~ 401), Guatemala (8rt!culos 325, 329). y 

Ecuador (artículos 479, 480). 

En el código penal francés• no se hacen distinciones -

entre J1Brido y mujer. cualquiera de los cónyuges es adúltero si -

quebranta la fidelidad. 

Lo dispuesto en el código penal francés pervive en los 

de Bait! (artículos 284, 287), República Doainicana (artículos -

336 y 339), Puerto Rico(artículo 269), Perú (artículos 212 y 213) 

y Brasil (art1'.culo 240). El :idult:erio se cnclaw en los· dos últ! 

moa códigos entre los delitos contra la familia. 

En los. códigos Penales del Uruguay. Cuba, Coloabia, -

Costa Rica y Argentina no figura el delito de adulterio, ni el -



de amancebamiento. 

ESTA TESIS 
SAUB DE LA nu nrnr 

lllBWJIECA 

En nueeti.o código civil. vigente pan el Distrito Federal. 

- '· . 
en el .artículo ·:·267 • · Fi:"acCión·. r: men.ciooa al adulterio como causal 

- ' : :-:\_·<--... :~·.:·~.> 

Enneccerus, lipp y wo~2::~n2~b~~; ·~~~tad~ do derecho 

civil, mencionan que: 

"Siendo el adulterio ·deb~~~~~-~~~:~~-~bacio~~ l.a·pr~ra_ ca! 

ea que implica un delito de un cónyuge contra el otro. Evidente-

mente que en éste caso no se requiere que exista sentencia en el -

Orden penal para tipilicar el deli.to de adulterio. El juez civil 

puede apreciar libremente las pruebas que se le presenten para -

acreditar el adulterio que se imputa al demandado, y ésto por la -

razón fundamental de que el adulterio es un delito que sólo se -



80 

persigue ~ instnm:in o Qu.crcll~. del" cónyuE,C ofendido que puede aún-

plemcnte ejerctta,r: ia'·~·~:~t'ón de ~ivorcio, sin ·présentar.querella P!! 
.· :: ·. . . 

ra que se 'saitc~~º-~·. Pen~lm~·n-te · ~~,~; ~~to11 ~·: - (9) 

Ell el c6digo penal· vigenté..·parñ.'.éi Distrito FCderal, en -

su artfculo 273 establece: "se aplicará prisión de b~sta.dos·años·-

y privación de derechos civiles hasta por seis años, a los culpables 

de adulterio cometido en el domicilio conyugal y con escándalo". (10) 

De ésta disposición surge una discusión en la doctrina pe-

nal mexicana en la que a saber, existen dos corrientes: una corrie.!! 

te que afirma que se viola el principio de la legalidad (artículo -

14 constitucional), pórque no existe una definición de la conducta -

(9) .- Enneccerus, Kipp y Wolf, Tratado de Derecho Civil, Derecho de 
Familia. Traducción de Blas Perez Gonzalez y José Castán 
Tobeñas. Volumen I. Boscb. Barcelona. p5g. 216 .. 

(10) .- Código penal del Distrito Federal. 48a. Edición,. Editorial -
Porrúa. México, 1993, pág .. 159. 
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que se prohibe, ya que sólamente e·stablece la p~nibilidad a los -

adúlteros-. 

. .... ''_·.::;,: .. > .,·,_:0>' ;.: .. ·i).~<;: 

· citr~ · "c:Or.·~.-~·;,·· _.:t.·~-•·,._.r_}~~.:~-ª~~i!~~~·:._u~a:\~-~~f~~-o~traria ·a. h - · 
. - - ··!.rt:~···_:. 

anterior ·~fi~::_·q~~~ -.-::'d~-~~·Cüe·r~~>c~n :;i:c·adi·~~-. p~nái~ ~-~¡ · adu1te-
1·, "·¡; ·'' .='.~'.-.- ,.-, 

··:·.;· ;:;~~>¿-:<_·;; 

' ---· . __ ,. 

gal o c~n, ~~~-ándai~c~ 

2.- . Acepción gramatical¡ 

La palabra adulterio es la fonua castellana de la voz -

latina adulterium, cuyo verbo adulterare, se refiere geol!ricamen-

te a la acción del adulterio y sólo de manera figurada, aunque -

sea la que definitivamente se impuso significa "viciar, falsifi-

car alguna cosa". En nuestro lenguaje usual significa; el a.yunt! 

miento carnal ilegitimo de hombre con mujer, siendo uno de los -

dos o ambos casados. 
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Guillermo Cabanellas define el. adulterio como: "El acc_! 

. . . ' 

so carnal que un casado t:Í.ene con mujer que Do ·'seiÍ la l_eg!tima, o 

con casada con hombre que no sea su ~·r~_da"· (Ú) •.. 

Constituye una .violaci_ón' ,de ia···fe conyugal.. Se considera 

por la mayoría dé las le8islad.ones- como delito. pues va contra -

la unidad del ho~ai;, contra -_l_~s de~eres conyuga~es y contra la ba-

se de la familia. Uno de .los deberes del matrimonio es la fidel,! . 

dad que el hombre y la muje~. aé-._~_eben, obligación igual para ambos 

esposos. 

·- - -.. -- .. - .-: .·-

No es posible dar una definición· legal ,acerca; del adul.t!_-
<· .. ··.·.:'···.' . " ·-

rio 1 ya que el. artículo 273 de nuestro_ código penal vigente para ...: 

e1 Distrito Federal menciona.: 

(11) .- Opus; Cit; T, I, p. 127. 
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"Se aplicará· Prisión, d~ ha.ata dos años y privación de d~ 

rechos civiles ha:t~ ~or>sels años, a los culpables de adulterio -

cometido en 'el domi~~.A~co~;..g~l o con escfindalo". (12) 

, . - -•.' ' 

Cota.o se p·uede apreciar, en nuestro código penal no existe 

una descripc16n de _lá conducta que se prohibe, por lo que se plan-

tea el problema de la violación al principio de legalidad, canea-

grado en el artículo 14 de nuestra carta magna. 

Considero importante transcribi:r lo que la Suprema Corte 

de Justicia opina al respecto: 

"A pesar de la ausencia de definición sob'r~ el delito de 

adulterio, que, en general, se nota en todos los ordcnmdcntos pe-

na.les que rigen en el República, para su caracterización jurtdica 

se ha atenido a su significación gramatical ordinaria, es decir, -

la prueba se ha dirigido a delllO&trar las relaciones extra.maritales 

(12) .- Opus; Cit; P• 159 
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de los c6nyuges y aunque .. éstas por su propia naturalezn, 'son de ·-

' ' - . 
muy dificil justificaciói;t en __ ~ _pr_o~é~~~ s'on e_~sc~pt~~~l~~ de: ~pre-

ciarse a través 'de de.te~d~s ~-¡~~Uii~~8.ti~ia~:·~ue.:~~ _de·j-~n:_d~-da -
-¡_,-{.; .. ~:;~.'.:". _,. '>~-~!::> "-,:.<:'.,-.,_:\ .. ,; 

alguna·_ respecto al acredié:Smiétito __ -de :·-~Ciúe1ias·: ~-~lá-ci~~~'~: Ílú:isls -
·.,;¿:·:~: . '~:~;/'.· 

LXXXI , p. 4757). (13) 

Pero si. recurrimos a la doctrina y a la misma jurispru-

dencia; la Suprema Corte de Justicia sostiene¡ que el código pe-

nal no define el adulterio• pero st se acude a la doctrina y a la 

jurisprudencia, existe una definición establecida con firmeza que 

menciona que el adulterio es l.a infidelidad de uno de lOs cónyu-

ges sexualmente consumada. 

4.- algunas causas que pueden originar el adulterio.-

cierto que el adu1terio es una conducta indeseable. Lo ideal se-

rra que todo c6ayuge guardara fidelidad a su pareja. más la 

(13) .- Diccionario .Jurídico Mexicano, Instituto de Investigacio 
nes Jurídicas, Editorial Porrúa 1 Tercera edici6n 1 Héxic~, 
1989, p. 116. 
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rea1idad estii muy lejos. del paradi&ma~ El adulteri~ puede resultar 

una conducta muy desagradab~~ 1 ofensi~a y· hasta insoportable para -

el cónyuge que lo sufre de pa~te. de'}: ~t~~~, de ahí que constituya -

una causa de divorcioª El adult€7rio puede obedecer a infinito núm.!:_ 

ro de causas; a continuación menciono las causas que señala la li-

cenciada Montero Dualth en su libro derecho de fwailia: "La comisión 

del adulterio puede obedecer n frivolidad. aburrillliento, inmadurez, 

insatisfacción con el propio cónyuge, crisis emocional, necesidad -

de reafirmar el ego, situaciones circunstanciales pasajeras y tan-

tas más tan diversas como personales. En algunas ocasiones puede -

darse el arrepenti.JDJ.ento del adúltero y el perdón o la ignorancia -

por parte del otro cónyuge; en otras, puede signific¡¡r el rompimie,!! 

to tota1 del matrimonio y el surgimiento de una nueva relación afe.!:_ 

tiva con el tercero con quien se cometió el adulterio". (14) 

En relación con este aismo tema; considero que algunas -

(14) .- Opus; Cit; p. 179 
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causas para la co!Üsión deL ~dulteri~. podr!a"~ ·eér; ~a. édUcaci~n. ta~ . 

to faudl:Í.ar como . escolar,· i~ · f~ita de~.-,~~r 'c'~~~g,al·¡, la falt-a ·de co 
. :' .•. . .. - ··- . . . . . . . -

··e>" 

municación~ la ·~noto~a. :·~i-.~~~~~~~-; ~~·-:~:~~:¡~:i~·;¡· i,-~ª- ~p~rnograf{a. 

&:lucaci6n familiar.- si. considramos que en la fruiú.lin eS 

en donde básicamente se forma la personalidad del individuo y en -

donde se inculcan los principios y la fot'W1 de vivir, es por tanto 

necesario que se enseñe a los hijos la illlportantia que tiene el -

poseer una familia en la que exista runor, 't'espeto, comunicación, e~ 

laboraci6n y fidelidad, ésto es; un lugar que haga sentir tranquil! 

dad y bienesta'l', y que provoque en los hijos los deseos de formar -

una. familia similar. Esto es de suma ilaportancia si tenemos en -

cuenta que en la familia se forma y se desarrolla el hombre como -

persona. lo protege y lo vuelve capaz para contribuir con su colab~ 

ración voluntaria y su personal responsabilidad, al aantenhdento y 

desarrollo de su vida persoaa.l. 
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Educación escolar.- la gran tarea de los profesores 

cuanto a. ~ducación, ~~r~l·:~~ ·a~~ar· ~.los -ri_~unmos ·a adquirir un com

promiso interi~riz¿~ e~ ~~;vid~ Lai pmonal. ~to es; una edu-
- .-•. · :''" ~;;.:;:.~ ·':· >: ,- , . 

cacióll insPirad~:.en;.~~ ·:fil~~'c:>fra:que: J~~Y~ :recobr3do · 1a certeza en 
~ : : . ·-'. ,- '-. ;,<;_~-,-,,·,. !···· , - ... -··- .. 

. ---·". - .,.- ,· .. ·. · .. 

que· ésto ent~~-ii~, no' s610: Para' la~: ~ns_tituciones escolares sino pa-

ra la eetructuraciOn del resto de las instituciones públicas. La -

eduación basada en unos valores puede realizarse con pleno respeto 

a la libertad de los estudiantes. Con todo ésto se cont~ibuye a la 

garantización práctica y efectiva del derecho a la enseñanza a to-

dos los núcleos, asimismo, una efectiva promoción cultural a los P.! 

drea de familia, que instaure el diálogo como vehículo de resolu-

ción de los problemas de convivencia entre cónyuges y entre las -

tres generaciones familiares. En suma, una adecuada aducación int!: 

lectual que exalte el funda.mento natural de la fam:U.ia y promueva -

el verdadero amor matrimonial. 

Dentro de éstas causas menciono también la falta de amor 



88 

conyugal, pero de un auténtico amor el cunl por s{ mismo tiende a -

una permanencia. El amor .está enraizad~ C1_1_ la, .d~enái~t;i. perso~a1 11 

no puede por tanto, realizarse sin Un~- ·fid.Clid~d continua 'de': los -

. . : ';,' :'.-~<<·:. ~:,¡,-· ::~ ! '. ::··' .··:· 

c6nyuges, desde lo unión p~rsO_~l-,' ÍDtÍmá-·.·;.:~~~i~it'u~l~ · 
,- ~ ~-_;:;i\1!~;~.,c. '~)~\):~.- :~~:~~.~1 

,. -.. ·:_ ·:~-~-:;~ (_:;.:. ::· ~:;~3/ ''L" 

otrD.~.~~~~a·'.~-~ra·~f~·:c~~-~~i6ll·. de·1~·a.dUiter10-pO~ 
.' ·:;:7~~ :~:_-.; 

ABimiemoJ 

sin la comunicaci~n no existe armonía en el matrimonio, si dos per-

eonae viven juntas y comparten todo, es lógico suponer que debe -

existir comunicación sobre los puntos importantes de la vida conyu-

gal y familiar, ambos cónyuges deben participar en la vida familiar 

mediante una consulta y comunicación de las mutuas impresiones y -

opiniones. 

También dentro de éstas causas mene iono la monoton!a; ya -

que una forma de vida rutinaria. hoce que se pierda el optimismo y -

los deseos de permanecer y convivir con el cónyuge, ante esto. es D.!, 

cesarlo que exista comunicación y disposición de ambos cónyuges a -
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fin de acabar con la lllOnoton!n, con la convicción de que siempre -

existe algo que puede transformar ésta monoton{a si es que se tiene 

deseos para hacerlo. 

Menciono también el cin~ y la televisión.- en los que se 

debería poner zaás atención a la producción de pel{culas y programas 

en los que se exaltaran los valores tradicionales tales como el re!. 

peto, la convivencia, la fidelidad etcl!tera, y el evitar imponer -

roles como sucede en la mayoría de las telenovelas, si no es que en 

todas en las que; la infidelidad es uno de los temas principales .. 

Otro punto importante es la pomograf!a; la cual como en 

un círculo vicioso, estimula y origina una actitud falsa, lo que es 

peligroso para la rclaci6n de pareja, ya que inconscientemente se -

toma como patrón para medir la capacidad sexual de la pareja y la -

capacidad propia, esto genera una desilución ante la supuesta. fal

ta de capacidad del cónyuge y provoca asiai8lll0, sentúdentos de inf.!: 

rioridad y de frustración generados por la supuesta incapacidad pro-

p!.a. 
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Aquí manifiesto mi preocupación por la proliferación de revistas y 

videos pornográficos que llegan a las manos de los niños por la f!!_ 

cilidad con la que pueden adquirirse y por la valoración que se -

les dá, tanto por los niños como también por los adultos de poco -

criterio, en los que generan una actitud falsa en lo referente al 

amor conyugal. Por todo ésto, es necesario implementar medidas -

más drásticas a fin de evitar esta situaci6n. 

Lo que acabo de mencionar, son algunas de las causas que 

pueden ser condicionantes para cometer el adulterio, sin negar la -

dificultad de señalar la gran diversidad de causas que existen y -

que son tantas como las diferentes formas de actuar y de pensar de 

cada individuo. 

s .. - El adulterio como causal de divorcio¡ fracción I del 

artículo 267 del código civil vigente para el Distrito Federal. El 

código civil vigente• lleva a cabo la equiparación en el adulterio 

del hombre y de la mujer. Por esto dice el precepto que será 
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causa de divorcio, el adulterio debida.mente probado de uno de los -

cónyuges, además el artículo 269 que complementa al 267 agrega que 

cualquiera de los esposos puede pedir el divorcio por adulterio de 

su cónyuge. Esta acción dura seis meses contados desde que se tuvo 

conocimiento del adulterio. 

La prueba plena del adulterio en la mayor~a de los casos -

es diflcil de obtener, pues los adúlteros se refugian en la clandes-

tinidad. Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dice: 

"Para la comprobación del adulterio cotDO caus~l de divor-

cio, la prueba directa es comúnmente imposible, por lo que debe ad-

mitirse la prueba indirecta para la demostración de la infidelidad 

del cónyuge culpable. (15) 

Existen otros casos de prueba plena de adulterio sin que 

ésto implique la prueba directa de la coaisión del mismo in fragan-

ti¡ si un hombre casado registra un hijo con mujer distinta a su -

(15) .- Apéndice al semanario judicial de la Federación, 
1917, 1975, p. 496. 
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cónyuge, y también s:l vive ~~aba.da y_· p~iic~i::n~i:- con otra mujer. :_ 

Al segundo caso se le conoce ·.com~·. aduÍ~-e~Í~·- P~~ilente- en· e1. C¡ue Se 

conciliación con su pareja, a:sufrir·-;i.Ddi?f:i.Óidi;;m-enÍ:e~ ese 'agTavio. 
' ' ·/.-;'" ,.,,. - ,.... - .. ·-·- ' 

En lo que respecta a la -_disfioi:Íón entre el adull:erio co_-

mo causal de divorcio y como: d~lito~- la si°iprema. Cori:.e cita: 

"Es preciso reconocer una distinción entre el adulterio -

como causal de divorcio y el adulterio como delito sancionado por -

la ley penal; si bien ambos implican ln existencia de relaciones -

sexuales entre el cónyuge culpable y persona diversa del. esposo, el 

adulterio tipificado como delito requiere• como elemento constituvo 



beber sido en el domicilio conyugal o con escándalo; más la simple 

relaci~ri sexual· etitre el cónyuge demandado y un tercero constituye 

causal de divorcio; justitutiva de la disolución del vínculo matr! 

monial, porque Cste sólo puede subsistir, para el legislador media.!! 

te una vida en común, basada en la fidelidad de los esposos. (16) 

Como la legislación civil es autónoma, y en el juicio de 

divorcio se pueden rendir pruebas distintas de aquellas que se pr!:. 

sentaron en la c~usa pem11, podrá el juez del divorcio considerar 

probado el adulterio para los efectos de disolver el matrimonio, 

justamente porque opera sobre distintas pruebas de aquellas que -

baya tomado en cuenta el juez penal. 

(16) .- Opus; Cit; p. 497, 
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CONCLUSIONES 

1.- En relación al matrimonio, se concluye que es una -

institución de derecho fmniliar, que constituye base y fundamento 

de la sociedad en general,. y constituye a·. la vez el cimiento de -

donde surgen auténticos individuos con una personalidad sana y -

adulta. Y en lo conceniiente a la sociedad, hay que comenzar a r_!! 

construir y a fortalecer a la familia si es que se quiere cimentar 

sólidamente el edificio social entero. 

2 .- El código civil actual establece igualdad de dere-

chas y condiciones de ambos cónyuges, los cual.es participan en to-

dos los aspectos de la vida en común • 

.. 
3.- La teoría tradicional sobre la evolución del matri-

monio distingue diversas etapas: promiscuidad primitiva, matrimo-

nio por grupos, matrimonio por rapto, matrimonio consensual, matr_! 

monio canónico y matrimonio civil. 
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4~- Dado que la institución es un conjunto de normas ju-

r!dicas que regulan un todo orgánico y persiguen una finalidad, en 

efecto; el matrimonio está regulado como un todo orgánico en el tí-

tulo V capltulo II del libro primero y en el título IV capítulo II 

del libro primero de nuestro código civil vigente para el Distrito 

FederaL En dichas nona.as se establecen los requisitos para con

traer matrimonio y los derechos y deberes derivados del aismo, así 

como lo relativo a las netas del Registro Civil. 

S.- En lo que atañe a los elementos de existencia. Son 

aquellos sin loe cuales el acto jurídico no puede exi.stir. pues fa! 

tarta al mismo un elemento de definici6n. Los elementos de existe!! 

cia son: la manifestación de la voluntad de los consortes, el obj~ 

to y la solemnidad. 

6.- Los elementos de validez son aquellos que no son nec.!:_ 

sarios para la existencia del acto jurídico. pero cuya inobservancia 

trae consigo la nulidad absoluta o relativa según lo disponga la ley. 
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y son. los siguientes: la capacidad de las partes, la ausencia de 

vicios de la .volunt~d; error; "d,Olo,. ~V:i!llencJ.a, licitud en el obj_!; 

to, motiVo o fin Y·laB .fórmalidades. 

7.- El divOrC1o'~es_~-forma de extinguir el matrimonio 

válido en vida de los cónyuges, decretada por autoridad competen

te que permite a los mismos contraer con posterioridad un nuevo -

matrimonio. 

8.- Existen dos sistemas de divorcio: el divorcio se

paración y el divorcio vincular. El divorcio separación es aquel 

que puede solicitarse por padecer alguna enfermedad crónica incu-

rable, contagiosa o hereditaria e impotencia incurable adquirida 

con posterioridad a la celebración del matrimonio as{ como pade-

cer locura incurable. Este tipo de divorcio no obliga a los cón

yuges a hacer vida marital, el vínculo matrimonial perdura, quedm 

subsistentes las obligaciones de fidelidad, ministración de ali

mentos e imposibilidad de nuevas nupcias. 
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9.- EL divorcio vincular es aquel que extingue totalmen

te el vlnculo y otorga a los cónyuges la posibilidad de contraer -

nuevo matrimonio. El divorcio vincular se divide en divorcio nece-

enrio y divorcio voluntario. El divorcio vincular necesario se so-

lciita por un sólo cónyuge en base a causa señalada espec{ficamente 

por la ley. - El divorcio vincular voluntario es aquel que es solic! 

tado por los c6nyuges en base al mutuo consentimiento. 

10.- Corresponde a todos nosotros los adultos orientar -

a los jóvenes que van a contraer matri.monio para que consideren la 

importancia de éste paso trascendental en su vida, que se quiten de 

la mente esa idea divorcista que existe en la actualidad y que por 

lo general llevan presente al contraer matrimonio al pensar de 

manera irresponsable en el divorcio, ese no es el caso, y menos aún 

como menciono anteriormente si existen hijos que sufren durante to-

da su vida sin ser culpables de nada, las secuelas que generalmente 

trae consigo un divorcio; por la actitud irresponsable de dos pers_!! 

nas que en un momento determinado asumieron un papel erróneo al 

unirse a una persona con la que nunca podrían formar UIUl pareja 

feli.z .. 
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Los jóvenes deben analizar cuidadosa.mente que la pareja elegida sea 

simil~r en lo que se refiere a educación. a los principios o valores, 

al ámbito cultural, al nivel económico a la edad, etcétera. Sobre -

todo se debe contar con un alto sentido de madurez y de rcsponsabil! 

dad. 

U.- En lo concerniente al adulterio y a su acepción gra

matical tenemos que ce el ayuntamiento carnal ilc&itimo de hombre -

con mujer, siendo uno de los dos o ambos casados. 

12.- La dificultad existente para definir legalmente al -

adulterio se soluciona apegándose al criterio que sostiene la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, apoyándose en la doctrina y la -

Jurisprudencia para definir al adulterio como "la infidelidad de uno 

de los cónyuges sexualmente consumnda". 

13.- El adulter:l.o constituye una violación de la fe CODY,!! 

gal. Se considera por la mayoría de las legislaciones como delito. 
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pues va contra la unidad del hogar, contra .los d.eberes conyugales y 

contra la base de la fÍlmilia •. · 
:·· .,,.:--

.. ·-:.::<·, ·; 
·_,.'' 

14.-

sos. 

15.- Algunas causas que pueden originar el adulterio: -

frivolidad, aburrimiento, inmadurez, insatisfacción con el propio -

cónyuge. crisis emocional, necesidad de reafirmar el ego, situaci,2 

nes circunstanciales pasajeras, educación fa.miliar y escolar, falta 

de amor conyugal, falta de co111UDicación, monotonía, el cine y la t!_ 

levisión, la pornografía, etcétera. 

16.- El adulterio como causal de divorcio está regulado 

en el art{culo 267 fracción I del código civil vigente para el Die-

trito Federal. Aqut se equipara el adulterio del bOllbre y de la 11!! 

jer al decir que será causa de divorcio el adulterio debidamente -
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probado de uno de ios c6nyugcs. 

17 .- Como la prueba directa para la comprobación del -

adulterio es comúnmente imposible, debe admitirse la prueba indi

recta para la demostración de la infidelidad del cónyuge culpable. 

18.- Tenemos que el adulterio tipificado como delito -

requiere, como elemento constitutivo haber sido en el domicilio -

conyugal o con escándalo; más la simple relación sexual entre el 

cónyuge demandado y un tercero constituye causal de divorcio jus-

titutiva de la disolución del v{nculo matrimonial. 
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